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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NO 003-2025
CONSEJO REGIONAL DE TUMBES

(05 de marzo del 2025)

Ing.

En la Sala de Sesiones del Consejo Regional de la Sede del Gobierno
Regional de Tumbes, siendo las 09:30 am, del día miércoles 05 de marzo
del año dos mil veinticinco, se reunieron los Consejeros Regionales del

—Cobierno Regional, para llevar a cabo la presente Sesión Ordinaria NO 003-VINCES
2025, para 10 cual el consejero delegado manifestó 10 siguiente:

Esta veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
de saludar manifestó:

Que, en coordinación efectuada por el consejero delegado con el secretario
del Consejo Regional mediante el Oficio Múltiple NO 010-2025-

NAL
GOB.REG.TUMBES-CR-SCR del día veintiocho de febrero del dos mil
veinticinco, se ha convocado a la Sesión Ordinaria NO 003 para el día de hoy
miércoles cinco de marzo del dos mil veinticinco, secretario tiene el uso de
la palabra.

Lic. Adm- EDSON ALBERTO FERNÁNDEZ MASÍAS. - Secretario (e) del
Fonsejo Regional
Después de saludar manifestó:
Con su venia, consejero, procedo a tomar la asistencia respectiva.

Sammy Edward Cruz Peña
Diego Alemán Ramírez
Jenry Mario Risco Castillo
Boris Pardo Vinces
Miguel Bustamante Farías

Romario Rai Prescott Núñez
Roberto Ríos Herrera

Presente.

P nte.

Ausente.

Consejero delegado, le informo que a la presente sesión ordinaria
correspondiente al mes de marzo se encuentran presentes seis consejeros
regionales, por tanto, contando con el quórum reglamentario válido, puede
usted dar inicio a la misma.

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Con el quórum reglamentario válido se dará inicio a la Sesión Ordinaria NO

003-2025 correspondiente al mes de marzo del dos mil veinticinco. Lectura
del acta anterior. Secretario.
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LECTURA DEL ACTA ANTERIOR:

Lic. Adm. EDSON ALBERTO FERNÁNDEZ MASÍAS. - Secretario (e)

del Consejo Regional
Sí, consejero, con respecto a la lectura del del acta anterior, la misma ya
ha sido enviada al grupo de WhatsApp de la que tenemos para que la

puedan revisar y observar de ser el caso, consejero.

Est. vet. ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Ok, secretario.

Abg. ROMARIO RAI PRESCOTT NÚÑEZ - Consejero Regional
Presidente por su intermedio de acuerdo al reglamento interno.

Est. vet ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Sí, consejero Romario Prescott tiene usted el uso de la palabra.

Abg. ROMARIO RAI PRESCOTT NÚÑEZ - Consejero Regional
Sí, solicito mi reincorporación de acuerdo al reglamento interno.

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Ok, consejero. Secretario, ya poniéndole en conocimiento el acta anterior

a los consejeros regionales, sometan la votación, por favor.

Lic. Adm. EDSON ALBERTO FERNÁNDEZ MASÍAS. - Secretario (e)

del Consejo Regional
Los consejeros regionales que estén a favor de aprobar el acta de la
sesión anterior, por favor, sírvanseal levantar la mano.

Consejero Regional — Diego Alemán Ramírez
Consejero Regional — Boris Regino Pardo Vinces
Consejero Regional — Sammy Edward Cruz Peña
Consejero Regional — Jenrry Mario Risco Castillo
Consejero Regional — Miguel Bustamante Farias
Consejero Regional — Roberto Alan Ríos Herrera
Consejero Regional — Romario Rai Prescott Núñez

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

Consejero delegado, el acta de la sesión anterior ha sido aprobada por
unanimidad.

Est. vet ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Secretario, pasamos a orden de despacho.
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ORDEN DE DESPACHO

Lic. Adm. EDSON ALBERTO FERNÁNDEZ MASÍAS. - Secretario (e)
del Consejo Regional
Consejero delegado con su venia, para informarle al pleno que a la
Secretaría del Consejo Regional ha llegado el Oficio NO 103-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR, recepcionado ei 04 de marzo de dos mil
veinticinco a horas cuatro y treinta y nueve PM.

Dice, el presente documento viene dirigido al consejero delegado Roberto
Ríos. Como asunto: Solicito autorización mediante Acuerdo de Consejo
Regional para viajar al Cantón Huaquillas, Ecuador. Dice 10 siguiente: "Es
grato dirigirme a usted para saludarlo muy cordialmente y a la vez
informar que recurro a su despacho para solicitar autorización
mediante Acuerdo de Consejo Regional para realizar un viaje de
visita a la planta de tratamiento de desechos bioinfecciosos, el día
jueves 06 de marzo de dos mil veinticinco, al cantón Huaquillas, de
la República del Ecuador, junto a la Directora Regional de Salud de
Tumbes, magíster Victoria Castillo Valdiviezo. En el marco de 10

establecido en la Directiva NO 007-2024/GOB.REG.TUMBES-GGR-
GRPPAT-CGDI-SG, denominada: (Normas y procedimientospara el

otorgamiento y rendición de viáticos en el pliego Gobierno Regional
Tumbes, numeral 7.15), que señala, los viajes en comisión de
servicio, por excepción al exterior del país, del gobernador regional,
funcionarios y servidores, serán autorizados por Acuerdo de
Consejo Regional del Gobierno Regional de Tumbes, el mismo que
será publicado en el Diario Oficial EI Peruano. En ese sentido, solicito
que se realicen las acciones que correspondan para que proceda la

conformidad a sus atribucionesy competencia según 10 establecido
en la Ley NO 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y a la

Directiva NO 007-2024", citado documento, lo suscribe el Gobernador
Regional Ing. Seguismundo Cruces Ordinola.

Est. vet. ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Pásalo a orden del día.

Lic. Adm. EDSON ALBERTO FERNÁNDEZ MASÍAS. - Secretario (e)
del Consejo Regional
También informar, señores consejeros, que ha llegado el Informe NO 017-
2025/GOB.REG.TUMBES-ORH-ST-PAD, recepcionado ei día 04 de

marzo del 2025 a horas 04:02 pm, como asunto: Alcanzo cuadro
demostrativo de Expediente Administrativo PAD, dice 10 siguiente:
"Permítanme a usted expresarlemi cordial saludo, siendo la ocasión
pertinente para hacerle de vuestro conocimiento que en el marco de
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la facultad que la Ley 31433, ley que faculta a vuestro organismo
designar la secretaría técnica a propuesta del Gobernador Regional,
previa terna de candidatos que cumplan con los requisitos legales,
donde la suscrita tuviera el encargo de asumir tamaña
responsabilidad por la decisión de vuestro colegiado. Apreciado
señor, es mi deber dar cuenta de la gestión y de los resultados
producidos en el ejercicio del año dos mil veinticuatro de los
informes de precalificación de los procesos de indagación e
investigación de los procedimientos administrativos disciplinarios

que esta secretaría técnica ha resuelto. Que devinieran de las
diferentes denuncias y de las acciones de control realizadas por la

Contraloría Regional.

Todo ello en virtud del Numeral 11.5 de la Directiva NO 02-2005-
SERVIR/GPG-SC en donde se establece que el ST debe presentar
semestralmente al jefe de recursos humanos o quien haga a sus
veces un reporte sobre el estado de las denuncias recibidas y/o
procedimientosadministrativos disciplinados iniciados pudiendo la

entidad establecer plazos menores para la admisión de dicho
reporte. Es a razónde ello que se alcanza el reporte de las denuncias
ingresadas desde enero dos mil veintitrés hasta diciembre dos mil
veintitrés- Las mismas que han sido atendidas desarrolladas en el

año dos mil veinticuatro en el primery segundo semestre.

Con 10 expresado realizamos el ejercicio administrativo con el

contexto de 10 prescrito de la ley de transparencia como debe de
subordinación a nuestro máximo órgano de autoridad del ente
regionalalcanzar de manera detallada el resultado del estado de cada
uno de los expedientes administrativos, evitando y cuidando
siempre se alcance la prescripción de algunos de ellos por la

inacción que pudiera haberse realizado por parte de esta secretaría
técnica; haciéndoles saber que el presente informe se encuentra
detallado en cuadro demostrativo con su respectiva estadística en
cumplimiento de la Ley 357, Ley del Servicio Civil". Es el documento
que ha llegado de parte de la secretaría técnica abogada Rosa Castro
Álvarez.

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Sí, es para conocimiento, ¿no?
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Lic. Adm. EDSON ALBERTO FERNÁNDEZ MASÍAS. - Secretario (e)

del Consejo Regional.
A la vez, consejero, delegado con su venia, señalar que ha llegado el
Oficio NO 00729-2025-MINDEF/SG,el presente tiene fecha de recepción
veintiuno de febrero de dos mil veinticinco a horas doce y veinüuno. Como
asunto dice: Remisión de información, "tengo el agrado de dirigirme a
sted para saludarlo cordialmente y con relación al documento de la
referencia a) mediante el cual solicitó se evalúe la reestructuracióno
rotación delpersonal de las capitanías de puerto y puesto de control
marítimo en el departamento de Tumbes.

Al respecto, se remite el documento de la referencia b) elaborado por
el secretario de la Comandancia General de la Marina, el cual brinda
información en atención a la solicitud requerida para conocimientoy
fines". Este documento 10 firma la secretaria general del Ministerio de
Defensa, señora María Cecilia Chumbe Rodríguez. También adjunta eI
documento de la referencia que es el Oficio NO 06-2025 y el Oficio NO 952
que le voy a dar lectura.

Est. vet ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Secretario, en orden del día pone en conocimiento ese documento y que
tenga un debate.

Lic. Adm. EDSON ALBERTO FERNÁNDEZ MASÍAS. - Secretario (e)
del Consejo Regional.
Bien, consejero delegado, eso serían todos los documentos que han
entrado para la estación orden despacho.

Est vet. ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Ok, secretario, como siguiente punto de agenda, sesión informes.

ESTACIÓN INFORMES

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Consejeros que quieran manifestar sus informes, por favor, el consejero
Diego Alemán tiene el uso de la palabra.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Después de saludar manifestó:
Antes de dar inicio a mi informe de trabajo de la Comisión de Desarrollo
Económico, quiero expresar mi solidaridad con todos mis hermanos
campesinos, no solo campesinos, sino también la población que ha

sufrido los embates de la naturaleza y nuestros hermanos que han
perdido muchas veces algunos sus viviendas y prácticamente el
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desborde del río ha arrasado con muchos cultivos en la región, lo cual
en estos momentos es un acto de desesperación por parte de los
hermanos agricultores, puesto que esa es la fuente de vida, el sustento
de sus hogares. Expreso mi solidaridad a nombre de la Comisión de
Desarrollo Económico y asimismo el mío propio. Tengo que informarle,

presidente, que la Comisión de Desarrollo Económico al momento tiene
aprobadas ya tres ordenanzas regionales.

Asimismo, se han aprobado donaciones que han venido a esta comisión,
tal es el caso de la donación de combustible para la Dirección Sectorial

de Turismo, Mincetur. Así mismo, estamos culminando ya la revisión de
los planes de negocios del año 2015 al 18, que ya estarán próximos para
la próxima sesión de consejo, presentarlos a este pleno de consejo
regional. Asimismo, también se ha recibido por parte de la Comisión de
Fiscalización el acta que ellos levantaron ante una presunta, ante unos
presuntos malos manejos administrativos que se presumía venían
dándose en la Dirección Regional de Agricultura, ya se tienen acá y
dentro de la comisión los voy a hacer conocer para iniciar las
investigaciones respecto a este tema.

Por otro lado, también informarles que dentro de la comisión que
conformamos con el consejero Boris Pardo Vinces, también tenemos
algunas ordenanzas importantes que se han aprobado, él como
presidente dará a conocer. Asimismo, el día domingo nos reunimos con
el pleno y se declaró la situación de emergencia en la región Tumbes.
También informar que hemos asistido a una reunión invitados por el
Ministerio de Inclusión y Desarrollo, donde se ha explicado diversos

temas para fortalecer a las gerencias tanto desarrollo social como
desarrollo económico y también se ha podido conocer las
potencialidades que tiene el país con la inauguración de un nuevo puerto

que es en la ciudad de Chancay.

Una reunión de trabajo bastante fructífera y yo creo que debemos hacer
un efecto multiplicador acá en la zona con cada uno de los integrantes
de las diferentes comisiones. Por ahora ese es mi informe y muchas
gracias por su atención.

Est. vet ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Consejero Sammy Cruz.
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Téc. SAMMY EDWARD CRUZ PEÑA - Consejero Regional
Después de saludar manifestó 10 siguiente:
Para informarle que como presidente de la Comisión de Infraestructura
nos hemos reunido ya con la comisión en la cual ya se ha aprobado un
dictamen de donación de combustible de la Dirección Regional de
Transportes y Comunicaciones, ya se encuentra listo el segundo
dictamen que es de la donación de dos vehículos y un semirremolque
que debe estar ya para la próxima sesión. Y también informarle que se
ha participado de la reunión de trabajo convocada por el MIDIS en la

capital en la cual nos hemos reunido los integrantes de la Comisión de
Desarrollo Económico y Social en la cual se han desarrollado temas muy
importantes para el desarrollo de todas las regiones del país.

También quisiera expresar mi solidaridad con todos mis coterráneos que
están pasando pues un momento difícil por el tema del desborde del río
Tumbes y del ríoZarumilla, la cual ha inundado una serie de viviendas,
ha colapsado varias viviendas y también se han perdido varias hectáreas
de cultivo de plátano y arroz. Para ellos pues mi solidaridad. Muchas
gracias.

Est. vet. ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
¿Algún otro consejero que quiera informar? consejero Boris Pardo

Ing. BORIS REGINO PARDO VINCES - Consejero Regional
Después de saludar manifestó.
Sí, más que todo mi informe, sabemos que ya se aproxima el inicio del

año escolar, estuve en una visita por la UGEL de Zarumilla donde pues
se vio las falencias que hay en el sector educativo en los diferentes
colegios, instituciones educativas, si vemos solamente ese sector y

cómo estamos en Tumbes y en la provincia de Contralmirante Villar.

Nosotros estuvimos en Zarumilla y pues efectivamente antes de las
lluvias había una gran demanda. Ahorita imagino que la situación se ha

empeorado y creo que debemos hacer un llamado en una próxima
sesión al director de Educación y a los representantes de las UGELs
para que den su informe. Si bien de nombre tenemos solamente el buen
inicio del año escolar y creo que no estamos en las condiciones para ese
inicio. Por otro lado, también dentro de mi comisión, la comisión que
presido de Presupuesto, Planeamiento y Acondicionamiento Territorial,

ya hemos avanzado. Bueno, un dictamen que ya está aprobado del Plan
de Desarrollo Concertado del 2034, que ya este pleno 10 aprobó. Y
también tenemos dentro de la comisión ya aprobado 10 que es el

dictamen de presupuesto participativo para el año2025.
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Pero ese también se va a presentar ya en una siguiente sesión, visto que
nos ha ganado el tiempo para poderlo presentar ya en esta sesión que
había sido convocada con anticipación la semana anterior.

Sí, en ese sentido 10 que es presupuesto participativo había mal
la información. En su primer momento no llegó con el informe técnico, 10

cual fue devuelto por la comisión y ya una vez que se volvió a retornar
con toda la información se pidió la opinión legal y ahora contando con
todo fue aprobado dentro de la comisión. En ese sentido ha habido una
demora ahí, pero nosotros hemos tratado de darle la celeridad y la
importancia que merece en este caso este proyecto, este dictamen. Y
también hemos sido testigos de toda esta problemática que vienen
pasando nuestro Tumbes por la naturaleza y a la vez, de igual manera
que los otros consejeros, mi solidaridad con todos nuestros hermanos
que han sido afectados por estos embates de la naturaleza y un llamado
de atención también al director, en este caso de transportes y a los
funcionarios que corresponden, porque vemos que ese tramo que ha
sido afectado en la Panamericana está siendo mejorado, pero muy
lentamente y teniendo maquinaria tiene que hacerse un proyecto de
inversión rápido para poderle dar una solución inmediata, porque ayer
en el transcurso que yo también me dirigía para el sur hemos tenido que
más de media hora estar parados ahí porque están pasandc de un lado,

mientras que pasan y de ahí avanza el siguiente lado y así vamos a estar
y necesitamos que sea un trabajo más acelerado para darle solución.

Las lluvias ya han parado y esta zona ya está libre de agua. Necesitamos
un trabajo más efectivo por parte de nuestros funcionarios. Esto es todo
cuanto me informe el consejerodelegado.

Est. vet ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
¿Algún otro consejero? Consejero Jenry Risco

Prof. JENRY MARIO RISCO CASTILLO - Consejero Regional
Después de saludar manifestó:
La gran solidaridad con toda la región de Tumbes por todo 10 que
venimos pasando en este tiempo de emergencia esperando con la

voluntad de Dios que todo se solucione de la mejor manera por el bien
de la agricultura, por el bien de la parte económica. Como presidente de
la Comisión de Recursos Naturales tuve la participación el día de ayer
en una reunión con la responsable de forestal, con la ingeniera donde la
cual es una problemática de los animalitos que se encuentran pues
incultados, que se encuentran ahí en la parte de la DRAT, donde hay
una problemática que ella me comenta, que no hay un presupuesto para
la gran alimentación de los animalitos que se encuentran allí. Donde así
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los diarios, diariamente los trabajadores hacen una colecta para poder
ellos llevarles un alimento. Creemos que también son seres que
realmente merecen nuestro respeto.

Esperemos, hemos llegado a una reunión con la ingeniera. Entonces, de
acuerdo a aquello, en el transcurso de la semana vamos a ver qué
soluciones vamos a ver ante todo aquello. Estuve también en algunas
postas médicas y sigue algunas problemáticas sobre los residuos
hospitalarios.

Estuvimos también visitando el Colegio Ramón Castilla 002 ubicado en
la Mariscal Castilla, donde la cual el director manifiesta que se encuentra
un poco mortificado con el gobernador regional, porque ante tantas
situaciones que le ha venido pidiendo, ya sea mobiliario, sea situaciones

para el buen inicio del año escolar, y hasta el momento no se le ha
brindado, señor presidente, eso con respecto a mi información. Gracias.

Est. vet. ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Consejero Miguel Bustamante.

Prof. MIGUEL BUSTAMANTE FARÍAS - Consejero Regional
Después de saludar manifestó.
Soy Miguel Bustamante, presidente de la Comisión de Fiscalización para
este año dos mil veinticinco, y desde el primer momento ya venimos
recabando información, venimos cada vez haciendo un expediente cada
vez más extenso de los casos que ya vengo desarrollando en este año,
llámese eI caso de la rica caballa, que cada vez que tenemos
información, se sigue teniendo más sustento de la teoría o la hipótesis
que tenemos como comisión acerca de que se ha habido un
aprovechamiento para favorecer a estos ganadores, que desde ya, como
lo dijo un consejero, ya se configuró al darle el cheque y foto de ellos,
para construir un local comercial que dentro de otras cosas, de las cosas
irregulares, pues es un fondo que trata de apoyar a las cadenas
productivas, y desde ahí ya hay indicios suficientes de que no se ha

cumplido con este ítem que tiene la ley.

Trabajamos también en el caso de contrataciones presuntas,
contrataciones irregulares, en la Dirección Regional de Educación.
Hemos recibido, hemos partido esta investigación a través de una
denuncia anónima, y fortalecida también por algunos periodistas que han
alcanzado información, en 10 cual yo ya me he reunido con ellos y le he
dado a conocer también 10 que he venido recabando información, y que
es un tema que está latente, que en cualquier momento ya 10

presentamos para la correspondiente solicitud de fondos a través del
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PTAF para iniciar ya de manera oficial el caso de esta investigación. Así
también, compañeros, de estos dos casos, también tengo ya diseñando
un trabajo como comisión de fiscalización para dar respuesta a la
población tumbesina acerca de esos trabajos de prevención en
emergencia que se dieron el año dos mil veintitrés.

Recuerden, compañeros, no es que Tumbes o esta institución, el
llicas Gobierno Regional no hizo nada, sino además a través de una

emergencia se hicieron descolmataciones, se hicieron enrocados, se
hicieron obras de prevención, y a la cual se viene cuestionando a través
de los medios de comunicación de que no han tenido ningún efecto. Lo
que nos toca como comisión y como consejo regional es verificar elr IWNEZ

estado de todos estos trabajos de prevención que se dieron el año dos
IUMBES mil veintitrés, y que, con todas las características, algunos no tenían

expediente, pero 10 decía el hecho de que sean a través de esta
emergencia, pero que debieron haberse regularizado. Creo que es
saludable por este consejo regional hacer una verificación de todo 10 que
se realizó en emergencia en ese año.

Si bien es cierto, no se dieron las lluvias el dos mil veinticuatro, creo que
hoy por hoy se debe demostrar, si que los trabajos fueron eficientes,

¿no?Y si se cumplieron, tal cual como decían los expedientes, que
inclusive algunos se hicieron posterior a la ejecución de estos trabajos.

Presidente, entre otras cosas, acabamos de recibir más denuncias que
en su momento vamos a dar a conocer, pero que como comisión de
fiscalización venimos trabajando en su conjunto los miembros y

queremos de ante todo pedir un poquito de apoyo para poder presentar
ya los PTAF correspondientes y así poder dar inicio de manera oficial a
los trabajos que venimos trabajando, recabando información y
documentación que nos va a servir para iniciar estos procesos. Muchas
gracias, Presidente.

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
¿Algún otro consejero? No.

IV. ESTACIÓN PEDIDOS:

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Siguiendo con los puntos de agenda, estación pedidos. Consejero
Ingeniero Diego Alemán.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Como todos tenemos conocimiento, el gobierno ha transferido el

proyecto de la margen derecha a MIDAGRI. Todos sabemos que este es
10
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un proyecto emblemático en la región Tumbes y no estoy en contra de
que se haya transferido si no hay el presupuesto para hacerlo, tiene que
hacerlo, no hay que ser como el perro del hortelano, si no tengo, que 10

haga otro, pero 10 que sí yo considero que se deben respetar las
instancias. La ley es clara, Ley Orgánica del Gobierno Regional 27867,
artículo 15, inciso l), "todo bien mueble o inmueble propiedad del
gobierno regional para ser transferido bajo cualquier modalidad
debe necesariamente contar con un acuerdo de consejo regional",
y por 10 tanto yo creo que se debe respetar la investidura del consejo
regional.

Solicito que el Ejecutivo alcance la normativa que le ha permitido hacer
la transferencia de este proyecto a MIDAGRI, que alcance toda la

autógrafa, la autógrafa debidamente documentada por la cual ellos
indiquen cuál es la razón, con qué documento ellos han, les permite

hacer este. Asimismo, también, presidente, me he enterado
extraoficialmente que en la Dirección Regional de Salud se ha aprobado
una situación de emergencia y la Ley Orgánica del Gobierno Regional
establece a los diferentes niveles de gobierno, Gobierno Regional, al
Consejo Regional, perdón, al Ejecutivo y a las direcciones regionales

cuáles son sus funciones. No sé si dentro de estas funciones también
está que la Dirección Regional de Salud pueda declarar la situación de
emergencia, por lo tanto, solicitamos en base a qué documentos ellos
han emitido esta... No, primero que nos informe si se ha declarado la

situación de emergencia.

Est. vet. ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Claro, tenemos la presencia de la directora.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Sí, que se alcance primero si se ha emitido porque no tengo todavía el

documento a la mano.

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Sí, ¿otro consejero? Sí, en aras también de reforzar un poco el pedido
del consejero Miguel Bustamante con la investigación que va a hacer con
las diferentes instituciones que han hecho obras de prevención y todo
tipo, solicitaría al pleno de consejos pedir la presencia del ANA en la

próxima sesión extraordinaria y que nos pueda informar con respecto a
las acciones preventivas que han tomado en el año 2023-2024 y que se
pueda anexar a la Comisión de Fiscalización. Tenemos conocimiento
que el ANA ha hecho muchas obras en mi provincia de Contralmirante

Villar y en otros sectores donde han sido advertidos por autoridades y
por la misma comunidad que no iban a tener ningún impacto, que no

Av. La Marina 200 — Tumbes 11
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eran el tipo de obras que ellos esperaban para poder proteger sus
cultivos y diferentes cosas.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
también quisiera sumarme a su pedido, mire, en Tumbes, la

r construcción con cambios, hoy ANIN, viene ejecutando, ellos están a
argo de todas las defensas ribereñas. Qué casualidad que, mire, yo
tengo experiencia en esto porque yo he sido director años de agricultura

y he manejado emergencias. Nunca, ni en el fenómeno del niño del año
83 ni el 98, nos causótanto problema como ahora. Nunca no ha habido,
si nosotros buscamos las estadísticas, ni el 98 ni el 83 se llevó esa parte
a la Panamericana. Tenemos que el piojo es un dren que es aliviadero
del río Tumbes, sirve como aliviadero. Y ahora se ha podico observar
que, en este dren, el piojo, hay un revestimiento de concreto

Por eso sería importante que esta empresa, Besalco, venga al Pleno del

Consejo Regional a informar sobre toda la actividad que ha realizado en
defensas ribereñas, porque nunca ha habido el daño comc hoy se ha
ocasionado con una sola creciente.

Est. vet- ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Sí, se reforzará entonces el pedido, consejero. Consejero Miguel
Bustamante.

Prof. MIGUEL BUSTAMANTE FARÍAS - Consejero Regional
Mi pedido acerca de este trabajo de verificación posterior es porque he
tenido visitas de varios funcionarios, también trabajadores y agricultores,
donde dicen, si bien es cierto una situación de emergencia, una
emergencia, te libera de procesos para poder contratar y hacerla de

manera inmediata, creo que donde debería haberse ejecutado, eso ya
ha tenido que haber sido de conocimiento de los profesionales si se han
hecho empedrados, descolmataciones, en quebradas, que a la fecha no
han funcionado y donde de repente se necesitaba, no se ha hecho. Es
por ello la preocupación de muchos agricultores también que me hacen
el llamado y me comentan que, se ha gastado dinero en lugares donde
no era necesario y donde se ha hecho el trabajo, prácticamente no ha

servido de nada. En caso de mal paso, me ha llegado bastante
información de que prácticamente, en vez de aliviar, ha empeorado,
porque creo que el deslizamiento de lodo y barro se ha agudizado.

No conozco muy bien, pero sí es necesario recabar información acerca
del funcionamiento de esta obra.

Av. La Marina 200 — Tumbes 12
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Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Sí, consejero, en ese sentido, en algunos puntos, para ponerlo en
conocimiento, ha hecho su trabajo el reforzamiento, pero hay unos
puntos que debería ser citado el Gerente de Acondicionamiento
Territorial, porque no se ha podido tomar o no se ha podido reforzar, ¿por
ué? Porque aparentemente ya hay una posesión y es por donde se ha

corrido lo del mal paso, entonces ha cedido, entonces seríabueno invitar
por qué no se hizo un trabajo completo y se dejó en cierto punto las
zonas que tienen posesión. ¿Algún otro consejero? , ¿No? Siguiendo con
la agenda, proposiciones. ¿Ningún consejero? Siguiendo con el punto
de agenda, pasamos a orden del día.

ESTACIÓN ORDEN DEL DIA:
AGENDA
1. Informe de la Directora Regional de Salud de Tumbes sobre acciones

que su sector viene realizando en atención a la recomendación
efectuada por el Consejo Regional Tumbes referente a la

problemática de residuos hospitalarios. Consejero, Jenry Risco hizo
el pedido.

Prof. JENRY MARIO RISCO CASTILLO - Consejero Regional
Sí, presidente, este punto 10 puse en agenda por motivos de que a las

constantes visitas que hago en las postas médicas e incluso por medios
que comunican a la región de Tumbes los residuos hospitalarios vienen
siendo la problemática en las diferentes postas médicas.

Entonces, ante la última reunión que tuvo aquí la licenciada directora de
Salud y Recomendación también del Pleno del Consejo queríamos saber
hasta el momento qué acciones ella ha tomado, qué medidas ha hecho,
qué estrategias está haciendo con esta gran problemática que
prácticamente las postas médicas, la población va por salud y hasta el
momento se sientan amenazados con estos residuos hospitalarios.

Dejamos en uso la palabra a la directora de Salud.

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Doctora, buenos días, tiene usted el uso de la palabra.

Lic. VICTORIA CASTILLO VALDIVIEZO - Directora Regional de
Salud Tumbes.
Después de saludar manifestó.
Si bien es cierto, en la sesión pasada hubo el compromiso por parte de
la dirección regional de agudizar el recojo de estos residuos

contaminantes, tal es así que ya se ha programado a libre demanda,
donde hay acúmulo o quilaje de residuos contaminados, la empresa

Av. La Marina 200 — Tumbes 13
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acudirá y los retirará. Eso es a corto plazo. Luego se ha solicitado al
gobierno regional la creación de una IOAR para 10 que era la
construcción del incinerador.

A ustedes también se les ha cursado un documento y la invitación
precisamente porque ya hemos tomado cartas en el asunto, mañana
precisamente tenemos la visita al Cantón Huaquillas, donde estaremos
entrevistándonos con el alcalde de esa ciudad para que nos pueda poner
en contexto sobre el modelo, que ellos muy bien 10 tienen de este
incinerador, que va a abastecer a toda la región de Tumbes, tanto
hospital, EsSalud, clínicas privadas y también de los establecimientos de
salud. EI gobernador por su parte está muy comprometido y nos ha
aceptado realizar este proyecto que va a ser beneficioso para toda la
región, que 10 vamos a dejar ya, que nos va a servir de mucho, puesto
que ya no vamos a tener que estar manipulando los residuos
contaminantes ni tampoco exponiendo ni al personal de salud ni a la
población tumbesina. De antemano pedirles el permiso, también se les
ha cursado una invitación para que por su intermedio acuda, no sé si nos
quieren acompañar ustedes también, mañana a la ciudad de Huaquillas

y también el permiso para el gobernador para poder realizar este viaje y
del director del hospital Jamo también.

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
¿Algún otro consejero que quiera, tenga alguna consulta? ¿Alguna
pregunta? Sí, para poder terminar con el tema del punto de agenda.

Prof. JENRY MARIO RISCO CASTILLO - Consejero Regional
Bueno, presidente, al escuchar la exposición de la directora de salud,
esperemos la gestión rápida por medio, por su intermedio como cabeza
principal y esperemos que la visita que se haga el día de mañana, de
repente con el permiso de mis colegas, consejeros, la población se
encuentre agradecida de la gestión y más que todo brindarle salud a
todos los asentamientos humanos dispuestos a médicas que llegan los
niños y adultos a requerir salud y esperemos pues que a partir ya de la

gestión que usted está haciendo, se hagan de la mejor manera y que eI

pueblo de Tumbes se sienta agradecido con el tema de salud, mi

estimado. Gracias, presidente. Presidente.

Est. vet. ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Sí, ingeniero Diego Alemán.

Av. La Marina 200 — Tumbes 14
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Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Una consulta, directora, yo escuché en un programa regional acá de
televisión que acá existía un incinerador, yo creo que no, yo nunca he
tenido conocimiento, pero sí, no, no hay, definitivamente.

Est. vet ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Sí, consejero Miguel Bustamante.

Prof. MIGUEL BUSTAMANTE FARÍAS - Consejero Regional
Por su intermedio, presidente, señora directora, soy el consejero
Bustamante, de carrera soy docente y como docente y también como
padre de familia estoy recibiendo la preocupación de muchos, valga la
redundancia, muchos padres, el tema no tanto de la lluvia, porque la
lluvia, quieras o no, no está dentro de su jurisdicción, pero sí por el caso
de Zancudo, del dengue. Quisiera que nos informe cómo está el caso del

dengue en Tumbes, si es que ha habido un incremento por lluvias, en
todo caso, cómo estaría, está planificando algo en todo su sector para
poder dar cobertura de fumigación a todos los centros educativos,
sabemos que el dengue es complicado y más por la cantidad de
estudiantes que dentro de poco ya van a acudir a las aulas, podría

propagar una epidemia contundente. ¿Hay algo planificado, se piensa
de repente postergar o hay algo para hacer cobertura a todos los
colegios y sean fumigados oportunamente?

Lic. VICTORIA CASTILLO VALDIVIEZO - Directora Regional de
Salud Tumbes.
Sí, nosotros ya hemos tomado cartas en el asunto, estamos
programando la fumigación para todas las instituciones educativas, hay
que aclarar también que la fumigación o la nebulización que se hace, se
hace al Zancudo adulto, entonces ahorita tenemos un serio problema en
vista de que el malatión, que es el insecticida que utilizamos para 10 que
es la fumigación, estamos viendo que el Zancudo tiene resistencia a este
insecticida, entonces estamos solicitando informes al vecino país de
Ecuador porque ellos utilizan este insecticida pero lo están haciendo en
otras dosis, entonces también estamos elevando un informe técnico al
Ministerio de Salud para poder, de repente usamos la misma dosis que
nuestro vecino país 10 hace o podemos cambiar de insecticida, porque
ustedes saben que es muy costoso el malatión, pero aún, así estamos
haciendo la programación y las fumigaciones como es debido, pero
focalizando, porque también por ser muy costoso no se puede abastecer
para toda la región, pero al menos estamos focalizando, estamos
priorizando instituciones educativas, instituciones públicas también o
sectores donde el índice aédico esté elevado, como por ejemplo San
José, Barrio San José, Pampa Grande, Tumbes, Corrales, donde el
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índice está elevado y donde mayormente se presentan los casos. Les
hablé en la sesión anterior del caso que teníamos del DEN3, que es un
serotipo que no 10 veíamos hace años, de una niña que presentó este
serotipo de tres años, pero de ahí a ahora la actualidad no se ha

presentado otro caso, porque se hizo el cerco epidemiológico, se tomó
medidas inmediatas, acciones inmediatas, erradicando los criaderos,

con la fumigación también en la zona y hasta ahora no se ha visto otro

caso del DEN3, solamente el DEN que está circulando, que es el serotipo
1 y el serotipo 2, que normalmente 10 tenemos siempre, que nuestro

cuerpo está acostumbrado y puesto a ello ya tiene defensas las

personas. También eI tema de vacunación, estamos aumentando la
cobertura, también estamos esperando el inicio de clases para poder
abarcar o abordar a los estudiantes, donde ahí también vamos a subir.

Otra cosa también les quería comunicar, que para el tema de la
emergencia, a corto plazo gestionamos una donación de medicamentos,
que el día de ayer se hizo presente también por parte del MINSA, hemos
recibido 400 kilos de medicamentos que serán dotados a los
establecimientos de salud que así 10 requieran por la emergencia
sanitaria que hay.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Directora, pero no olvidemos que la fumigación es el último ratio, para
evitar ese ratio, o sea, ese gasto que dice usted en Malatión, que es
demasiado caro y que también perjudica, o sea, la fumigación tiene un
fin específico a acabar con el zancudo, pero tiene efectos colaterales
también. Tiene efectos colaterales que causan daño tanto a la población

como al medio ambiente, por eso existe la abatización que yo creo que
se está haciendo, ahora en esta época de lluvia yo creo que en
coordinación con todo 10 que es ya en el COER sacar un acuerdo con el
COER, que todas las entidades se comprometan pues a 10 que es
erradicar todas las lagunas, todo eso que ha quedado, que son los
criaderos, aunque en el caso del dengue es un zancudo muy especial

que no se reproduce en este tipo de... sino en aguas limpias.

Por otro lado, al tratarse de una sesión ordinaria, quisiera que nos
informe esta mañana cuál es la situación de las postas de salud de las
micro redes de tumbas, cuál ha sido su estado, cómo está en estos
momentos después de este proceso lluvioso que estamos empezando,
porque aúnmarzo está bastante avanzado para terminar.
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Lica VICTORIA CASTILLO VALDIVIEZO - Directora Regional de Salud
Tumbes.

DIEGO Nosotros tenemos 42 establecimientos de salud, 1-1, 1-2, 1-3 y 1-4,

enemos cuatro centros de salud mental comunitarios y tres casas hogar,
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ntonces dentro de estos establecimientos de salud se hizo un análisis,
i persona y todo el equipo de funcionarios nos desplegamos a todos los

establecimientos de la región para hacer un análisis cómo era que había
afectado las lluvias a estos establecimientos de salud. Entonces, tenemos
22 afectados pero operativos, dentro de los cuales, de estos 22 tenemos
10 establecimientos de salud que requieren intervención inmediata.

Entonces, tienen problemas de filtraciones, tienen problemas de circuito
eléctrico, tienen problemas de inundaciones, entonces ya también hemos
coordinado con el gobernador regional y sus funcionarios para darle la

solución inmediata también y estamos pensando la compra también de
una motobomba y de un generador o de varios generadores que podrían
abastecer al menos a los establecimientos de salud que así lo requieran.
Pampa Grande tuvo muchos problemas, dimos abasto y solución
inmediata también con los generadores que contamos con defensa
nacional, emergencias y desastres y le dimos solución inmediata, la

motobomba que también contamos con una, también dimos solución y
hemos tratado al menos de abordar las soluciones de emergencia que se
han podido presentar garantizando la atención en todos los
establecimientos de salud, ningún establecimiento de salud se cerró,
todos los trabajadores al menos priorizamos que los de la zona se queden

tic. EDW RD CRUZ PENA
en ese establecimiento de salud para priorizar y garantizar la atención.
Los trabajadores que son de lejos o que tenían que cruzar quebradas para
garantizar también su integridad física, nosotros también los ubicamos en
los centros de salud aledaños o cerca a sus viviendas para proteger
también a los trabajadores de salud.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
O sea que estamos con todos los establecimientos operativos para
atender a la población. Ya, gracias.

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Consejero Romario.

Lic. VICTORIA CASTILLO VALDIVIEZO - Directora Regional de Salud
Tumbes.
Disculpen antes de, para terminar la idea, La Choza y Capitán Hoyle están

aislados.
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Est. vet. ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado4)
¿Y Fernández?

DIEGO GAi{f1RZZ

Lic. VICTORIA CASTILLO VALDIVIEZO - Directora Regional de Salud
Tumbes.
Y Fernández también, pero la técnica si está yendo a trabajar está
presente, también estamos garantizando la atención.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional

SEJE RECIONN

iERNO REO'

CASTILLO

orof. 'EI,
GEG!ONAI.

Antes que se me vaya la idea, disculpen, el consejero Ríos vino con una
delegación y el alcalde de Canoas, ¿le dieron solución a ese problema?

Lic. VICTORIA CASTILLO VALDIVIEZO - Directora Regional de Salud
Tumbes.
Ya hicimos entrega de la ambulancia de La Choza, ya incluso salió una
nota periodística de la DIRESA y mañana estamos entregando la
ambulancia de Cancas, porque ya se le hizo el mantenimiento correctivo.

Est. vet. ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Sí, consejero, ahí en ese sentido hemos programado varias para que dé
cumplimiento dentro de un tiempo, están haciendo llegar las cosas.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero RegionalG. B}ERNOíU:. IONAL TUMBES
Y ya se cambió ya de proveedor mecánico, porque ya las he visto en otro

lugar.
'rc.SAMMVF,D RD CRUZ PENA
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cta.

Lic. VICTORIA CASTILLO VALDIVIEZO - Directora Regional de Salud
Tumbes.
Sí, así es.

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Consejero Romario Prescott.

Abg. ROMARIO RAI PRESCOTT NÚÑEZ - Consejero Regional
Después de saludar manifestó 10 siguiente:
Sí, primero para saludar a la directora, funcionarios y prensa. Permítame
que le desmienta, directora, pero el día domingo, que fue el día de la

emergencia, yo he estado junto con el alcalde provincial, el congresista y
el alcalde distrital de San Juan, y el día domingo no ha habido atención
del centro de salud de San Juan.

Es por esa razónque esa información se la han dado sesgada, porque eI
mismo congresista junto con mi persona criticamos, hizo una llamada a la
coordinadora, en este caso del Minsa, en el cual le solicitó que los distritos

Av. La Marina 200 — Tumbes 18



GOBIERNO REGIONAL TUMBES
SECRETARÍA DEL CONSEJO REGIONAL

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA
PERUANA"

GC}BZERUC$ TUMBES afectados de la margen derecha, en este caso Tacural y Cerro Blanco, no
sé si Cerro Blanco tendrá centro de salud o seráel de... son puestos, ¿no?Son los que no se encontraban en funcionamiento. En esa razón meIng. DIEGO n

Ing. BORIS
CO EJE O a

GOBI

BEs

CES

cibog.R M U íiSC07'TNUÑEZC 1.5 GIONAL

Prof. ASTILLO
Ritno

Prof. 1'/4.(VfA.u'1'E FAR'

ONAI. TUMBES

SAMMY EDW ) CRUZ PENA
REGIONAL

ermite poderle decir que debe apersonarse, porque yo, insitu, yo he

stado ahí y hemos hecho, en este caso, la fiscalización correctiva, por mi
p rte, en la parte del funcionamiento y por la parte del congresista, en la

p rte de la donación que estaba realizando la municipalidad.

n ese sentido, si la información que le han dado es una información
sesgada y no está aseverada la veracidad, debería usted realizar su
presencia para que pueda tomar las medidas correctivas y preventivas en
esa zona tan afectada. Muchas gracias, presidente.

Lic. VICTORIA CASTILLO VALDIVIEZO - Directora Regional de Salud
Tumbes.
¿Me permite?

Est. vet. ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Sí, adelante, directora.

Lic. VICTORIA CASTILLO VALDIVIEZO - Directora Regional de Salud
Tumbes.
Permítame que le corrija, de repente, no conoce sobre los niveles de
atención. Empecé diciendo que tenemos 42 establecimientos de salud,
nivel 1-1, nivel 1-2, nivel 1-3 y nivel 1-4. Los 1-4 son las microredes.

Nosotros tenemos cuatro microredes de salud, que son las que albergan
las referencias de todos los establecimientos de salud 1-1, 1-2, 1-3. Los
1-3 son centros de salud. Los 1-1 y 1-2 solamente cuentan con atención
de 12 horas de lunes a sábado, puesto que domingos no hay atención ni

feriados.

Entonces, los 1-3 y los 1-4... Los 1-3 no hacemos guardias. Los 1-4 sí que
son las cabeceras de red y atienden feriados, atienden las 24 horas,
garantizando la atención de todos los establecimientos de salud aledaños.
Y aquí desemboca el tema de referencias que hay.

Es por eso que se garantizó que todas las microredes contaran con dos
ambulancias. Y se derivó... Y pedido también, por favor, que nos acepten
la donación...

Abg. ROMARIO RAI PRESCOTT NÚÑEZ - Consejero Regional
Presidente, me da el uso de la palabra. Si bien es cierto, estamos en
emergencia.
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Y en emergencia no podemos ver si atienden o no atienden los domingos.
Para eso se ponen a directores que estén en la capacidad de poder
gerenciar. En este caso, quizás con un equipo móvil participar, armar
carpas y ver que en esas zonas se pueda realizar una atención.

No necesariamente puedo decir no, la ley no me permite. Porque la ley sí
Ie permite armar una carpa, de repente llevar de otras microredes algunos,

digamos, asistenciales y personas que puedan atender la emergencia. Lo
que le estamos llamando es para ver qué acciones correctivas y
preventivas es que usted como directora está tomando en la emergencia.

Eso es 10 que queremos ver. Una de ellas, y me parece muy bien, es que
ha llevado medicamentos. Ya, está correcto.

Pero en esa emergencia, ante situaciones de salud, ¿qué es lo que se
está realizando? ¿Qué es 10 que está realizando la Dirección Regional de
Salud? Si está realizando de repente alguna atención, si hay de repente
algún médico, algún enfermero que esté en esas zonas que están siendo
afectadas. Porque si bien es cierto, si no hay movilizaciones, o sea,
ambulancias o carros que estén aislados los centros de salud, ¿qué
acciones estoy tomando? De repente estoy dejando un médico, un
enfermero. O sea, ¿cuáles son las acciones? No podemos decir, bueno,
porque la ley nos permite que solamente nuestros centros de salud

atiendan de lunes a sábado, y los domingos, ¿qué hacemos si es una
emergencia? O sea, eso lo estamos preguntando. ¿Qué acciones está
tomando usted ante estos distritos o caseríosque están siendo afectados?

Est. vet. ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Sí, consejero, para unarme también un poquito a su pedido, porque
sabemos que está Tumbes en emergencia, y para que tome conocimiento
también, directora, el Consejo Regional, el año pasado, creo, consejeros,
aprobamos un hospital itinerante que está ahorita en el Hospital Jamo,
una estructura móvil que solo necesitaba para ser trasladado. Entonces,

en coordinación creo que con el director del Jamo, podrían tomar en
consideración el pedido también del consejero o alguna como la

recomendación, directora. Sí, tiene una sola palabra.

Lic. VICTORIA CASTILLO VALDIVIEZO - Directora Regional de Salud
Tumbes.
Sí, bueno, también para manifestarle al consejero Romario que nosotros
también tenemos una parte presupuestal, donde los recursos son
escasos, tenemos brecha de recursos humanos, donde las microredes
atienden solo con un equipo integral, de cinco personas a seis personas
máximo, o sea, nosotros también tenemos que basarnos a un

Av. La Marina 200 — Tumbes 20



Abog.

ONAI TUMBES

Profe

TUMBES

GOBIERNO REGIONAL TUMBES
SECRETARÍA DEL CONSEJO REGIONAL

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA
PERUANA"

presupuesto, no podemos hacer gastos, o sea, que no están enmarcados.
Lo que sí hemos solicitado por el tema de la emergencia es el presupuesto
para la contratación de más recursos humanos y poder de repente
planificar un equipo itinerante que pueda al menos desplegarse a las

zonas más alejadas. También contamos con los proyectos que tiene el
gobierno regional, con el equipo de prevalente, de 10 que es anemia, que
también nos están fortaleciendo a todos los establecimientos de salud,
obre todo las microredes, tenemos activados los cuatro uviclín, y el
hospital regional que también cuenta con el uviclín para garanfzar el tema
de dengue.

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
¿Algún otro consejero? Creo que lo había comentado, directora, con
respecto, si bien es cierto, ya activaron el tema de abatización y todo eso,
pero fue antes de las lluvias. Con este incremento de precipitaciones y
todo esto, ¿se va a reforzar de alguna forma? Porque creo que, no sé, en
cierta forma, creo que ese personal estaba tomado en cuenta cuando no
había precipitaciones, ahorita que las tenemos en toda la región Tumbes,
¿se está tomando en cuenta reforzarlo o algún otro tipo de programa?

Lic. VICTORIA CASTILLO VALDIVIEZO - Directora Regional de Salud
Tumbes.
Sí, precisamente eI general, el director de INDECI, estuvo presente hace
unos días, donde se aprobó la emergencia regional y el presupuesto
también asignado a lo que es EsSalud, entonces, de allí se van a ver
acciones inmediatas para fortalecer el equipo de control vectorial, con
recursos humanos, con el tema de medicamentos, desplazarlos para
abarcar mayores zonas de la región de Tumbes.

Este tema también nos fortalece bastante, porque es un tema netamente
presupuestal, que nos permitirá garantizar la contratación de recursos
humanos y desplegarlo a nivel de toda la región.

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
¿Algún otro consejero? Sí, consejero Samy Cruz.

Tc- SAMMY EDWARD CRUZ PEÑA. - Consejero Regional
Sí, gracias, presidente. Directora, para hacerle una consulta, ¿se cuenta,
yo sé que ya no se utiliza el abate, tiene otro nombre ya, el componente
que están poniendo en los depósitos con agua? Entonces, ¿se cuenta con
el material suficiente para poder disponer a toda la población. o es que no
tenemos en almacén larvicida?
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Lic. VICTORIA CASTILLO VALDIVIEZO - Directora Regional de Salud
Tumbes.
¿Puedo invitar al equipo de DESA? Pero sí contamos, sí contamos con el
material. Sí tenemos en esto el piripróxife.

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
¿Consejero Samy?

SAMMY EDWARD CRUZ PEÑA. - Consejero Regional
O sea, sí contamos, tenemos en esto ya el herbicida que se está

aplicando, ¿no?Gracias, director, Eso es todo, presidente.

Est vet ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Sí, consejero Henry.

Prof. JENRY MARIO RISCO CASTILLO - Consejero Regional
Sí, presidente, gracias. Directora, en una oportunidad tuve, ¿no?, en
reunión con algunos trabajadores que están abatizando en estos
momentos en la parte de Andrés Araujo.

Y el jefe de ellos, el responsable, el coordinador me manifestaba que hay
u problemática también ahorita justamente en el tema de emergencia
que va a vulnerar más el tema del dengue y el Zancudo, el tema de
movilidad, ¿no?EI tema de movilidad creo que sería principal, porque
imagínense, si aquí en Tumbes no existe movilidad de repente, cuando se
trasladen a lugares, por ejemplo, Matapalo, o Uña de Gato, tienen que ver

esa situación también, el tema de movilidad, porque es principal. No
podemos solamente por el tema de movilidad trabajar solamente en 10 que
es Tumbes, Andrés Araujo, o máximo Puerto Pizarro, y sitios alejados

donde prácticamente han sido vulnerados, pues, con este tema de
emergencia van a ser prácticamente dejados de lado por el tema de
movilidad. Esperemos que gestionen esa situación para que se puedan
trasladar los trabajadores.

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Directora.

Lic. VICTORIA CASTILLO VALDIVIEZO - Directora Regional de Salud
Tumbes.
Sí, precisamente ustedes en algunas sesiones también me invitaron para
ver este tema del proveedor Oviedo, sin más, no me equivoco, que
teníamos una deuda con ellos, aproximadamente de 200 mil soles,

entonces en este taller, que no fue en mi gestión también, tenemos el bus

que nos permite trasladar al recurso humano, tenemos dos camionetas y
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tenemos otros automóviles. Entonces, ya se han tomado también las
acciones correctivas de apersonarnos, porque la señora no nos brinda el
retiro del bus, a pesar de que es una emergencia.

emos llegado a una conciliación con ellos, hemos realizado un acta que
amos a ir apersonándonos, pagando la deuda por partes. Entonces,

vamos a hacer eI pago de una primera inicial y nos va a permitir el retiro
del bus, que va a permitir el traslado de todo el control vectorial y dos
camionetas. Entonces, eso también mitigará un poco 10 que es la
movilización por parte del recurso y que no pueda ser perjudicado
económicamente, no pueda ellos también desembolsar de su bolsillo para
poder trasladarse a lugares alejados.

Prof. JENRY MARIO RISCO CASTILLO - Consejero Regional
Sí, directora. Hola. Directora, sería bueno también gestionar, por ejemplo,
toda gestión en estas alturas debe de emergencia. En el tecnológico hay
dos ómnibus, creo, y en el pedagógico hay uno. Sería bueno que usted
gestione. La universidad también.

Y sería bueno avanzar, porque hasta que vean el tema de pago, de
estrategia para ver el tema de la empresa Oviedo, va a demorar mucho
tiempo.

Lic. VICTORIA CASTILLO VALDIVIEZO - Directora Regional de Salud
Tumbes.
Sí, nos está apoyando la universidad.

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Consejero Romario.

Abg. ROMARIO RAI PRESCOTT NÚÑEZ - Consejero Regional
Sí, amparado en el Reglamento Interno del Consejo Regional, siendo esta

una sesión ordinaria, y rescatando dentro de 10 manifestado en el exordio
de 10 que manifestó el consejero, en este caso, Miguel Bustamante, sobre
los servicios que se realizaron en emergencia, yo pude detectar cuatro

servicios en la Dirección Regional de Salud que no han sido, digamos,
subsanados, es decir, han brindado el servicio, pero han tenido 20 días

hábiles de acuerdo a la normatividad y no han sido, en este caso, a la

fecha, todavía subsanada esa contratación directa. La ley orgánica de
contrataciones del Estado, en una opinión del Tribunal de Contrataciones,

señala que, si el antiguo jefe de pliego no puede realizar la subsanación,
tiene que realizarla el jefe de pliego que esté en el cargo.
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Le pregunto, directora, si usted ya realizó la subsanación de esos cuatro
servicios que fueron adjudicados a su antecesor por contratación directa
y si a la fecha ya hizo la denuncia penal y administrativa correspondiente.

Lic. VICTORIA CASTILLO VALDIVIEZO - Directora Regional de Salud
Tumbes.
Solicito, con su permiso, la presencia del director de logística.

Est. vet. ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Muy buenos días, por favor preséntese, cargo constante y el vínculo
laboral que tienen.

Sr. WILSON BARRETO SILVA - Director de Logística Diresa Tumbes
Buenos días consejeros, mi nombre es Wilson Barreto Silva, director de
logística de Diresa Respecto a la consulta del consejero Romario, ya se
han regularizado esas contrataciones directas que estaban pendientes, se
realizaron todos los trámites, se adjuntaron todas las documentaciones
que no tenían en realidad, se armó el expediente y con e apoyo de

asesoríajurídica finalmente se sacó la resolución para aprobación de los
expedientes de contratación directa y se procedió pues al trámite que
correspondía.

Est. vet. ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Podría ser mención de los servicios que estaba mencionando el consejero
Romario Prescott, a qué se refiere.

Sr. WILSON BARRETO SILVA - Director de Logística Diresa Tumbes
Sí, son cuatro servicios que encontramos pendientes, uno es de la..

perdón, no tengo los nombres ahorita de los centros de salud

exactamente, pero sí fueron cuatro los que encontramos pendientes por
regularización.

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Sí, consejero Romario.

Abg. ROMARIO RAI PRESCOTT NÚÑEZ - Consejero Regional
Sí, en ese aspecto solicito que a la Comisión de Desarrollo Social envíe
el nombre de los servicios y la documentación que ha sido subsanada.

Punto númerouno, está bien, muy bien, la normativa de contrataciones

del Estado señala de que el jefe de pliego en el cargo, aunque hayan
pasado el plazo de 20 días, puede realizar la subsanación y es 10 que
usted ha realizado, pero también en un acápite señala de que el jefe de
pliego tiene que deslindar la responsabilidad, en este caso denunciar al
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Público, que es la parte penal, bajo responsabilidad de ser denunciada
esa persona por omisión funcional o obstaculización, en este caso a laIng,DIECOh
labor que desempeña eI órgano fiscalizador. La consulta viene, directora
usted ya realizó la denuncia penal correspondiente y la denuncia
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administrativa, si fuese así, en eI plazo de 72 horas, derivarla al despacho
de la Comisión de Desarrollo Social.

Sr. WILSON BARRETO SILVA - Director de Logística Diresa Tumbes
Tendríamos que consultar al nuevo asesor legal que tenemos para ver
cómo va el trámite. Sí, le decía que el trámite de la denuncia
correspondiente la inició el año pasado, el asesor legal anterior, como un
nuevo asesor legal, tendríamos que consultar con él si está continuando
con ese proceso.

Abg. ROMARIO RAI PRESCOTT NÚÑEZ - Consejero Regional
Para concluir, sí, directora, solicito en el plazo de 72 horas un informe
pormenorizado sobre las acciones correctivas y preventivas que ha

tomado su dirección con respecto a la pregunta que le he hecho al

funcionario. Muchas gracias, presidente.

Est. vet. ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero DelegadoRE "IONAL TUMBES
Ok, consejero. ¿Algún otro consejero? No.

Aprovechando y sabiendo los múltiples trabajos, invitaciones o reuniones
que pueda tener esta directora, hay un pedido por parte de usted y del

REGIONAL

T.'.IY

gobernador para el Cantón Huaquillas que 10 acaba de comunicar, ¿no?
Es por el tema de, no sé si nos puede dar un poquito, porque aquí la
reunión va a seguir y entonces para que los consejeros tengan en cuenta
esta reunión en el tema de la votación.

Lic. VICTORIA CASTILLO VALDIVIEZO - Directora Regional de Salud
Tumbes.
Sí, para leer más o menos el documento, acá está. Tenemos una
invitación por parte del alcalde del Cantón Huaquillas que va dirigida al

ingeniero Segismundo Cruces, gobernador regional en atención a la

Magíster Victoria Castillo, Directora Regional de Salud y al Director del

Hospital de Apoyo Jamo 11-2, también, para el día jueves 6 del presente
año, ¿no?La visita pues es para experimentar, dice personalmente, el

proceso y funcionamiento de la planta de tratamiento de desechos
bioinfecciosos con una tecnología italiana altamente eficiente, ecológica,
amigable con el medio ambiente y sobre todo sustentable, misma que
viene funcionando hace varios años.
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Nuestra administración logró calificación de gestor ante el Ministerio de
Ambiente, Agua y Transición Ecológica Másteres para brindar el servicio
de recolección, traslado, tratamiento y disposición final de los desechos
generados en nuestra ciudad vecina y de las poblaciones vecinas.
Atentamente, Luis Florencio Fárez, reinoso alcalde del Cantón Huaquillas,

¿no?También se les ha acusado a ustedes para ver si nos puedan
acompañar con su presencia, ¿no?
Est. vet. ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Sí, consejeros, ya tomaron conocimiento de 10 que está haciendo,
menciona la directora con la invitación y conocedores de la problemática
que afronta nuestra ciudad de Tumbes respecto a los desechos
hospitalarios, va a ser en razónesa visita con el presidente, en todo caso
también la invitación va por el presidente de la Comisión de Desarrollo
Social, tanto para el ingeniero Segismundo Cruces y el director del JAMO,

¿no?Entonces, ¿alguna otra pregunta, consejeros? Si no, para pasar por
eI otro punto de agenda.

bg. ROMARIO RAI PRESCOTT NÚÑEZ - Consejero Regional
Extender también la invitación a los miembros de la Comisión de
Desarrollo Social para que también, si desean hacerse presentes, también
puedan participar del evento.

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero DelegadoT'Ç.
PENA

Sí, presidente, entonces se va a tomar en cuenta en el pedido y por la

invitación de la directora. Agradecer la presencia de la directora regional
de Salud aquí en el pleno del consejo, a los funcionarios presentes
también, muy agradecido.
2. Informe del Director Regional de Agricultura de Tumbes sobre 10

siguiente: Proyecto de Inversión Pública, Mejoramiento del Servicio,
Catastro, Titulación y Registro de la Propiedad Rural, Agropecuaria
en la provincia de Tumbes, Contralmirante Villar y Zarumilla del

departamento de Tumbes, Plan Operativo para el periodo 2025.

Dar la bienvenida al director de agricultura, ingeniero Diego Alemán, tiene
el uso de la palabra.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Muchas gracias, presidente. Sí solicité la presencia del director para que
nos informe sobre estos temas, que 10 había solicitado con bastante
anticipación, pero recién ha llegado.

Estamos en una sesión de consejo regional y en un estado de
emergencia. Antes de que el director dé para saludarlo, ingeniero, y darle
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la bienvenida al pleno del consejo regional, para que el director nos dé un
alcance sobre el estado de emergencia en el sector agrario inicialmente,

por favor, y posteriormente sobre los puntos que se le han citado.

Ing. ROGER L. RUEDA REGALADO Director Regional de
Agricultura.
Después de saludar manifestó 10 siguiente:

Me uno a las palabras de todos ustedes cuando mencionaron 10 afectuoso
que uno se siente al ver tantos agricultores afectados por este fenómeno
que ha ocurrido por el embalse del ríoTumbes. Me uno a la solidaridad
de ustedes hacia los agricultores. Y es verdad, hemos tenido, como dijo
el ingeniero Diego Alemán, se ha visto con esta crecida que ha sido de
dos mil ciento cincuenta cubos aproximadamente, una inundación que
jamás se ha visto en otras épocas. Hemos tenido avenidas de hasta más
de tres mil cubos y nunca se ha visto esta magnitud del daño que ha

habido esta vez.

Todo esto 10 menciono, ¿por qué? Porque han habido, aparte de 10 más
importante que es que nunca se ha dragado el ríoTumbes, la construcción

de algunas defensas que han ocasionado también que esto ocurra. Una
de las áreas más afectadas es Cerro Blanco, nunca se ha visto una
inundación de esa magnitud a las viviendas. Entonces nosctros hemos
podido evaluar más o menos con la ayuda de vuelos de drones en
diferentes zonas de inundación y hemos podido más o menos hacer una
estimación de más de diez mil hectáreas inundadas, no hablemos de
afectaciones, hablemos de áreas inundadas, que yo le puedo asegurar
que más del 70% va a ser afectada, porque el agua todavía está en las
parcelas.

Ahorita tenemos una avenida, un reporte a las seis de la mañana de más
de mil cien cubos, mil ciento diecisiete cubos exactamente están viniendo

ahorita, debe estar cayendo más o menos once de la mañane ya por esta

zona. Entonces el río todavía está elevado y esas aguas no van a

desahogar así nomás.Ayer hemos tenido una reunión con e Ministro de
Agricultura, previo a esto tuve una reunión con los del Seguro Catastrófico
y Agrobanco para ver cómo es que vamos a ayudar a estos agricultores,
se hicieron algunas sugerencias al tema del Seguro Catas:rófico, ¿por
qué? Porque no es posible de que el amigo arrocero, hablemos del cultivo
de arroz, no se le puede indemnizar porque al seguro tú le presentas al
agricultor como damnificado, se ingresa en el sistema y ellos quince
días para ir a evaluarlo, no es posible que tengan tres funcionarios nomás
para tanta áreaevaluar.
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Todas esas sugerencias se les hizo saber al representante del Seguro
Agrario, que por supuesto es una entidad privada, ellos están más por

ganar dinero que por atender la problemática de los agricultores y tomó
anotación eI representante Midagri para hacer las correcciones del caso,

porque yo creo que para esta afectación de este año yo creo que va a ser
imposible porque ya hay un contrato firmado, ya hay un contrato firmado,
Entonces lo que sí se sugirió era que venga más personal para que
atiendan 10 más rápido posible porque de aquí a quince días el arrocero
vuelve a sembrar.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMíREZ - Consejero Regional
¿Y cuánto le está reconociendo?

Ing. ROGER L. RUEDA REGALADO - Director Regional de
Agricultura.
Se le está reconociendo 800 soles por hectárea, por hectárea, no por
agricultor sino por hectárea. EI problema es el pequeño agricultor, el que
tiene una tarea.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional

¿Hasta qué hectareaje te reconocen?
Ing. ROGER L. RUEDA REGALADO - Director Regional de
Agricultura.
Hasta 10 hectáreas. EI problema es el agricultor que sembró de repente

dos tareas de maíz y 10 perdió todo. Imagínense cuánto le tocaría, 200
soles, ir a formar cola al Banco de la Nación porque les transfieren el

dinero a una cuenta que les apertura en el Banco de la Nación,

Más van a gastar en pasajes, es algo irrisorio. Lo bueno es que sí escuché
que para los agricultores que tienen préstamos en Agrobanco sí se les va
a flexibilizar el pago hasta por seis meses de las cuotas mensuales que
tienen que pagar. Y también se les sugirió que a los que tienen préstamos

en la banca privada, Agrobanco, les iba a poder prestar el dinero para que
hagan el pago respectivo a una compra de deuda y que les quede algo de

fondo para volver a empezar. Eso sí quedó el compromiso por parte del

Ministro de Agricultura.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Y ya ustedes tienen una evaluación al momento de los daños en esto

actual.
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Ing. ROGER L. RUEDA REGALADO - Director Regional de
Agricultura.
Claro, no, lo que pasa es que estamos evaluando predio por predio, área
por área.

Inga DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Pero ya las agencias agrarias le han reportado. Por favor, si nos podría

hacer alcanzar a la Comisión de Desarrollo Económico los daños al

momento.

Director Regional deIng. ROGER L. RUEDA REGALADO
Agricultura.
Sí, me han reportado. Claro, yo les voy a hacer alcanzar un informe de las
dos agencias, porque en Casitas no tengo problemas ahorita. Pero
Zarumilla recién ya, con la avenida del río Zarumilla, ya tengo áreas
inundadas. Ya hubo un desborde. Sí, ya hubo un desborde,
efectivamente. Y no solamente el desborde, sino que hay un área que no
puede desaguar las aguas por lluvias, por la construcción de los dos

muros, es el sistema de drenaje es deficiente.

Con lo que me han solicitado yo informarles acá que ya tenemos un mes
prácticamente trabajando en este proyecto. EI mes de enero solamente

se contrató al ingeniero residente y a dos administrativos para el tema de
la reformulación del expediente técnico, que ya les voy a alcanzar un
informe detallado de 10 que se ha hecho, para un poco ordenar este

proyecto, porque este proyecto hay cosas que se veníanmanejando bien

y hay algunas cosas que había que corregir.

Se había incluido personal que no figuraba en el expediente técnico, como
otras cosas que se han venido viendo ahí, pero al margen de ello se ha

querido continuar con 10 bueno que se ha hecho y corregir algunas cosas
que se han hecho mai. Cabe esta aclaración porque a partir de febrero ya
empezaron a trabajar las cuadrillas, tengo tres cuadrillas trabajando ahí

en ese proyecto en campo y una cuadrilla de diagnóstico que se ha podido
contratar, para 10 cual ya para el día de mañana, si Dios quiere,

dependiendo del informe de la de trámite documentario, yo debo estar
imprimiendo ya los 41 primeros títulos que ya estoy emitiendo a favor de
algunos agricultores del área Tutumo. También tengo 113 que están en
camino por registrarse, por migrarse al sistema de Catastro, tengo 23

también en el Huaco y tengo más de... cerca de los 300 títulos ya en
Casitas, o sea, de predios todavía que están para evaluación, para ser
migrados al sistema.
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O sea, tengo ya más o menos un promedio para la fecha, yo calculo que
debo estar entregando para el día del agricultor más de 600 títulos. Aparte
de los 41 que ya los voy a entregar el día de mañana, yo debo estar
imprimiendo y viendo el día ideal para hacer la entrega de estos títulos.

Esta veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Sí, algún consejero. Consejero Sammy Cruz Peña.

-rc. SAMMY EDWARD CRUZ PEÑA. - Consejero Regional
Gracias presidente con su venia. Sí, ingeniero, yo quisiera hacer una
pregunta y usted ha mencionado que se contrató en el mes de enero al

profesional para la reformulación del expediente técnico.

Yo quisiera saber en qué se ha basado, en qué normativa para la

reformulación de dicho expediente y por qué es que en algunos casos se
han bajado los TDRs. Los TDRs, por qué es que se han bajado en algunos
casos.

Ing. ROGER L. RUEDA REGALADO - Director Regional de
Agricultura.
En ningún caso se han bajado los TDRs.

Tc- SAMMY EDWARD CRUZ PEÑA. - Consejero Regional
Yo le demuestro que sí. Yo tengo aquí el expediente en mano y aquí dice,
en el tema del administrador, nomásme estoy dando cuenta que le han
bajado.

Director Regional deIng. ROGER L. RUEDA REGALADO
Agricultura.
Decía dos años, ahora dice tres.

Tc. SAMMY EDWARD CRUZ PEÑA. - Consejero Regional

Aquí dice, inclusive se ha cambiado.

Ing. ROGER La RUEDA REGALADO - Director Regional de
Agricultura.
No, pero usted me dice que se ha bajado, yo le digo que en vez de dos

años ahora dice tres.

Tc- SAMMY EDWARD CRUZ PEÑA. - Consejero Regional

Bueno, aquí yo tengo el nuevo y acáveo que en el anterior dice tres y en
el otro dice dos.
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Director Regional deIng. ROGER L. RUEDA REGALADO
Agricultura.
No, al contrario.

c. SAMMY EDWARD CRUZ PEÑA. - Consejero Regional
mire, acá también, por ejemplo, en la experiencia, dice experiencia en

ecursos humanos, un año mínimo.

Director Regional deIng. ROGER L. RUEDA REGALADO
Agricultura.
Lo que pasa que, a ver, yo les comento, estos TDRs, le comentaba en
una reunión previa, había muchos profesionales que estaban, o sea, que
los TDRs estaban dirigidos, había un término que decía abogado de

campo, esa profesión no existe.

-rc. SAMMY EDWARD CRUZ PEÑA. - Consejero Regional
Yo le hago una pregunta. ¿Existe una opinión legal para haber cambiado
esos TDRs?

Director Regional deIng. ROGER L. RUEDA REGALADO
Agricultura.
Sí, claro, sí.

Tc. SAMMY EDWARD CRUZ PEÑA. - Consejero Regional
Que por favor lo alcance a la comisión. Y también los currículos de dichas
personas para poder evaluar de acuerdo los TDRs.

Ing. ROGER L. RUEDA REGALADO - Director Regional de
Agricultura.
Claro, sí, por supuesto, lógico, está bien, perfecto, eso me parece muy
bien.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Lo que yo puedo observar en 10 que dice el consejero Sammy, los
requisitos, dice administrador, contador, carrera fin, colegiado y habilitado.

Experiencia mínima de dos años en temas administrativos. Experiencia

mínima de un año en proyectos de inversión pública y manejo de sistemas
informáticos. ¿A qué se refiere cuando dice experiencia mínima de dos

años en sistemas administrativos? Cuando debería decir experiencia

laboral en el tema al que se va a ser contratado. O sea, y la experiencia

profesional, ¿se tiene desde qué? ¿Se obtiene el título profesional?
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Director Regional deIng. ROGER L. RUEDA REGALADO -

Agricultura.
No, no, no, a ver, a ver, en la normativa de servir es bien claro, dice como
experiencia profesional a partir del bachillerato. No sé si hay una
normativa de servir que 10 dice. ¿O me equivoco, doctor Romario?

Abg. ROMARIO RAI PRESCOTT NÚÑEZ - Consejero Regional
En ese aspecto, la nueva ley que es en este caso la que modifica la ley

de idoneidad, sí señala en un acápite que el perfil profesioral, en este

caso la profesión, se cuenta desde el egreso, o sea, desde que se
adquiere el grado de bachiller. La nueva ley de idoneidad señala,

anteriormente no, pero la nueva ley modificada sí señala que es del

bachillerato.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Bueno, ya tenemos el documento a la mano, la vamos a revisar y vamos
a solicitar de los profesionales que ocupan estos cargos a ver si cumplen
o no.

Est. vet. ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Consejero Romario.

Abg. ROMARIO RAI PRESCOTT NÚÑEZ - Consejero Regional
Sí, 10 que yo le quiero poner en manifestación de que yo estuve realizando

una investigación en titulación de tierras y el informe aún se dictaminó
algunas acciones correctivas que fue dado por el suscrito y que a la fecha
todavía estamos a la espera, pero dentro de esas observaciones,

esperando darle la recomendación, hemos podido, se pudo dentificar y
espero que en esta gestión se tomen las medidas correspondientes de

que los trabajadores de titulación de tierras laboran en las oficinas de
logística, de tesorería, de la cadena de gasto, en este caso, de 10 que es
la Dirección Regional de Agricultura, caso que no debe ser asi porque las

personas, los administrativos, ingenieros, técnicos, que han sido

contratados para titulación de tierras, deben desempeñarse en lo que es,

en este caso, el despacho de titulación de tierras. En ese sentido, espero
que se tomen las medidas, ingeniero. También pudimos individualizar que
existen computadoras que fueron compradas para titulación de tierras y

una de ellas estaba en el despacho del director. Tomen las medidas
correspondientes, de repente usted sigue utilizando una misma

computadora que ha sido comprada para titulación de tierras y eso
nosotros lo vamos a investigar. Tome las acciones ccrrectivas y
preventivas en lo que le manifiesto para que de una u otra manera no

pueda tener problemas en el inicio ya de su gestión. Eso es todo.
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Ing. ROGER L. RUEDA REGALADO - Director Regional de
Agricultura.
Estoy totalmente de acuerdo con el doctor, es verdad, cuando yo ingresé
encontré varias computadoras del proyecto de titulación repartidas en
varias oficinas de la dirección. Entiendo que las computadoras
propiamente de las oficinas de la DRAT ya están obsoletas, he solicitado
por medio de una IOAR a ver si es que cabe la posibilidad de que me den
el presupuesto para volver a comprar equipos de cómputo en toda la

DRAT-

No contamos con equipos de cómputo, es verdad, en el áreade secretaría
yo cuento con una computadora que le pertenece al proyecto, la mía, mi
personal, mi laptop personal es la que yo llevo a trabajar a mi oficina
directamente, pero sí, se van a tomar las medidas correctivas, les vuelvo
a repetir, estoy solicitando al gobierno, al ingeniero Segismundo para ver
si es que me proporcionan el financiamiento para la compra de nuevos
equipos y nuevos mobiliarios. La DRAT ustedes saben que no contamos
con recursos para la adquisición de estos equipos, pero sí, valga la
aclaración doctor, se van a tomar las medidas correctivas.

Est. vet ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Consejero Romario.

Abg. ROMARIO RAI PRESCOTT NÚÑEZ - Consejero Regional
Sí, así mismo, nosotros cuando hemos visitado la DRAT vemos que hay
varios ambientes que no están en óptimas condiciones, nos puede
informar ante las precipitaciones pluviales si ha habido algún tipo de...

Ing. ROGER L. RUEDA REGALADO - Director Regional de
Agricultura.
Sí, ya se solicitó y gracias a Dios eso sí me han dado la venia para corregir

eso, se presentó el expediente para la reparación de toda la cobertura de

todos los pabellones, inclusive donde se encuentra almacenados los
recursos forestales que son incautados también y por ende se va a

corregir lo que usted acaba de mencionar, la parte administrativa va a

pasar a donde era la parte administrativa y la parte donde estaba el

proyecto de titulación de tierra va a quedar para titulación de tierra.

Abg. ROMARIO RAI PRESCOTT NÚÑEZ - Consejero Regional
Sí, porque en nuestras visitas que hemos realizado con el ingeniero Diego,

con los consejeros, en la parte donde es el almacén que ponen los

recursos forestales, prácticamente el techo está deteriorado, no está en

óptimas condiciones y estas precipitaciones pluviales, como le decía el
consejero Diego a la directora de salud por las postas, van a continuar
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rotundamente y se tienen que tomar las medidas correctivas, ya
presidente-

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Sí, Ingeniero Diego Alemán.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Director, yo le aconsejaría que ya no invertir más dinero en esos locales

pues puesto que ese local ya ha sido declarado en estado ruinoso, no
habitable y en cualquier momento pueden tener problemas, alguna
desgracia ahí porque es una edificación muy antigua, más bien 10 que se
debe hacer es conseguir un local y poner en buen recaudo a todos los
trabajadores que están ahí, alquilar un local yo creo en otro lado y elaborar

un proyecto de inversión para que ahí el gobierno regional pueda ejecutar
y llevar a todas las gerencias que competen a 10 que corresponde a
desarrollo económico, tranquilamente ingresan en ese terreno que
podrían hacer un buen edificio para que alberguen todas estas oficinas,

porque estar invirtiendo ahí, es botar la plata allá.

Director Regional deIng. ROGER L. RUEDA REGALADO
Agricultura.
Yo me uno a su pedido, es verdad, yo en mi primera gestión solicité un
presupuesto para arreglar aunque sea los techos, bueno, en el área
administrativa porque ahí tuve problemas de un pedazo de eternit que
cayó para el movimiento, se acuerdan que tuvimos un movimiento telúrico,
gracias a Dios fue un día sábado, pero me llamaron porque me
evidenciaron la caída del eternit, inclusive partió un escritorio, pero le

mencionaba en mi primera gestión porque también se hicieron las
coordinaciones para obtener un inmueble que fue que ahora se 10 han
pasado al Poder Judicial donde está flagrancia, pero los trabajadores no
quisieron, al final no pude hacer nada, pero no me queda ahorita hasta

que pueda yo movilizarme a otro lado, se han hecho las evaluaciones de
las vigas de los galpones y están todavía en óptimas condiciones como
para recibir una nueva cobertura, por el momento hasta que se gestione

no me queda otra porque hay documentación que se está malogrando,
entonces no me queda otra más que proteger esa documentación y

también a los trabajadores porque voy a pasar de un áreaque si la tengo
vulnerable por el tema del cielo raso que se está cayendo, a pasarla a
estas áreasque voy a coberturar con nueva cobertura.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Dígame una cosa, el caso de las viviendas que se encuentran habitadas

por personal extraño a la dirección regional, ¿se están haciendo algunas
gestiones para recuperar esas?
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Ing. ROGER L. RUEDA REGALADO Director Regional de
Agricultura.
Mire, usted conoce más eI caso que creo que yo no, ahí tenemos un
abogado que él dice que está, pero ya se le han presentado las cartas
notariales, le voy a ser franco, en mi gestión todavía no le he presentado
i una carta notarial, pero en la primera que tuve sí, pero él insiste en
uedarse ahí y no podemos, por el momento no podemos hacer nada.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Hay un acuerdo de consejo regional que recomienda al gobernador
regional para que se instruya a través de la Procuraduría Pública para la

recuperación de estos dos inmuebles porque si es verdad que han
trabajado en el gobierno, en la Dirección Regional de Agricultura y en
ningún momento se les ha dado en propiedad estos bienes donde se han
quedado ya mucho tiempo y siguen ahí.

Ing. ROGER L. RUEDA REGALADO Director Regional de
Agricultura.
Ahí solamente ahorita un solo inmueble ocupándose.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Sobre la camioneta, ¿qué podría decir?

Director Regional deIng. ROGER L. RUEDA REGALADO
Agricultura.
Ya le presenté el informe detallado, se ha solicitado también el

presupuesto para la reparación ya se hizo un estimado más o menos de
más de 30 mil soles para 10 que nos cotiza el mecánico, esperemos que
nos aprueben esto para de una vez traer esa camioneta acá.

Abg. ROMARIO RAI PRESCOTT NÚÑEZ - Consejero Regional
Sí, en una visita que yo realicé, el ex director estaba solicitándole parte de
un presupuesto de titulación de tierras para reparar la camioneta.

Por esa razónes que él se personó y decía que él salía presuntamente
del proyecto por una presión política en poder destinar un presupuesto de
titulación de tierras para en este caso la DRAT para arreglar esa
camioneta. La pregunta es, ¿ese financiamiento lo va a realizar la propia
DRAT o se lo están solicitando acá al pliego?
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Ing. ROGER L. RUEDA REGALADO Director Regional de
Agricultura.
No, le estoy solicitando al pliego, pero por titulación de tierras no se ha
autorizado ningún gasto para la reparación de esa camioneta, es
imposible.

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Consejero Samy Cruz.

Tc- SAMMY EDWARD CRUZ PEÑA. - Consejero Regional
Siendo esta una sesión ordinaria, quisiera hacerle una pregunta, ¿cómo
es que va el proyecto sobre el tema de la Sigatoca?

Ing. ROGER L. RUEDA REGALADO Director Regional de
Agricultura.
Ya, eI presupuesto ya se solicitó acá, ya nos van a hacer la transferencia
de este bien, ya se incorporó en OPMI también el proyecto, sí nos están
enviando para la elaboración del expediente técnico y para empezar la
ejecución este año.

Tc. SAMMY EDWARD CRUZ PEÑA. - Consejero Regional

¿Cuál es el monto ingeniero del proyecto?

Ing. ROGER L. RUEDA REGALADO - Director Regional de
Agricultura.
Es de más de nueve millones, pero como es multianual no tengo el monto
exacto cuánto nos van a dar para este año.

Tc. SAMMY EDWARD CRUZ PEÑA. - Consejero Regional
¿Algún otro proyecto que se va a dar por parte de la DRAT?

Director Regional deIng. ROGER L. RUEDA REGALADO
Agricultura.
Sí, tenemos dos obras que se van a ejecutar ahí, una es, bueno, en
beneficio de nuestros amigos agricultores de Brujas Altas, la

reconstrucción de un tramo del canal, y el otro es para nuestros amigos
casiteños el canal de averías.

Tc. SAMMY EDWARD CRUZ PEÑA. - Consejero Regional
Gracias, Presidente.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional

¿Me permite?
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Est. vet ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Sí, ingeniero.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Volviendo al caso de la camioneta que nos preocupa, había expuesto que
se encuentra esta camioneta en una cochera en la ciudad de Chiclayo,
después de este viaje que hicieron, no sé, sin ningún beneficio para la
región, que lo que ha traído más bien es problemas. Aquí usted me ha
alcanzado un informe que dice que la DRAT emitió el requerimiento 0038-
2024-GOB.REG.TUMBES.DRAT-D, en la cual se solicita ei

mantenimiento para el vehículo, con Memorando NO 749-2024, se solicitó
a la Oficina de Planeamiento y Presupuestos, en la cual se solicitó
disponibilidad presupuestal para dar cumplimiento a la reparación de
dicha unidad. Sin embargo, la Oficina de Planeamiento y Presupuestos no
ha dado respuesta a 10 solicitado, estando este archivado, tal como consta
en el reporte de Sisgedo, de trámite el expediente sin respuesta.

Ing. ROGER L. RUEDA REGALADO - Director Regional de
Agricultura.
Sí, lo que pasa es que, le vuelvo a repetir, no contamos con el

presupuesto, el Planeamiento no cuenta con el presupuesto, es por eso
que yo estoy elaborando un expediente para mandarlo acá al GORE para
solicitar la reparación de esa camioneta y que manden los recursos
porque esa camioneta no puede estar ahí abandonada.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Pero usted ha manifestado que hay 30 mil soles para...

Ing. ROGER L. RUEDA REGALADO - Director Regional
Agricultura.
No, 10 que me está cotizando, sí, lo que me está cotizando el.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional

de

Lo que yo le recomendaría, Director, en vía de que usted no tenga
problemas futuros, porque cuando uno asume un cargo, asume el activo
y el pasivo. Mira, ¿esa camioneta cuánto tiempo tiene ahí? Er Chiclayo.

Inga ROGER L. RUEDA REGALADO - Director Regional de
Agricultura.
No recuerdo la fecha del accidente, pero ya tiene...

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMíREZ - Consejero Regional
Si nosotros sumamos lo de cochera, es una fuerte suma que están
debiendo en cochera. Y el día que ustedes quieran recuperar este carro,
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el presupuesto que han designado para... Yo 10 digo en aras de la buena
fe y que no tengan problemas futuros, porque meterse con bienes del

E tado es muy peligroso. Esa camioneta deben recuperarla y traerla
uando menos a los depósitos de la DRAT y cuando tenga el presupuesto,
mandarla a reparar.

Pero por lo pronto yo creo que 10 mejor que deberían hacer es pagar el

traslado y pagar la cochera, porque en cochera yo asumo que creo que
está bien elevado ese... Ha pasado con las ambulancias. Mire, mire eI
problema que ha pasado con las ambulancias. A la final lo que debían por
cochera era el importe mayor a 10 que costaban las ambulancias.

Por eso yo le recomiendo, tenga mucho, mucho cuidado ahí. Usted es el
director, usted asume el activo y el pasivo. EI otro director se fue.

Bueno, él ha sido denunciado ya penalmente y ya tendrá que rendir hasta

sus informes ante el Ministerio Público, pero ya usted que está en el cargo,
no me gustaría que tenga problemas por este tema.

Director Regional de-Ing. ROGER L. RUEDA REGALADO
Agricultura,
Tomaré su sugerencia, ingeniero, no se preocupe.

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Director, yo quería aprovechar porque creo que le cortaron justo cuando
estaba comentándonos con el tema de los TDR y me causa ur poquito de

preocupación escuchar que probablemente o presuntamente estaban
dirigidos, porque mencionó algo de un abogado de campo, que bueno,

eso no lo he escuchado, pero bueno, con respecto a eso, el criterio que
ha usado después de la evaluación con su equipo técnico de esos TDR
para la reformulación...

Ing. ROGER L. RUEDA REGALADO - Director Regional de
Agricultura.
Simplemente se ha puesto abogado con experiencia ahora sí, ya se quitó
el término abogado de campo, se ha puesto abogado..

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Y dentro de eso, ¿cuántos tienen este tipo de... presuntamente de
irregularidades?
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Ing. ROGER L. RUEDA REGALADO - Director Regional de
Agricultura.
Eran cuatro abogados, cuatro abogados de campo, tres, tres abogados
de campo, perdón, uno por cada cuadrilla.

st. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Y con los otros pedidos para otro tipo de trabajadores en sus TDRs,
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¿están normales?

Ing. ROGER L. RUEDA REGALADO
Agricultura.
Sí, son los mismos.

Director Regional de

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Listo. ¿Algún otro consejero? Sí, consejeroRisco.

Prof. JENRY MARIO RISCO CASTILLO - Consejero Regional
Me hizo recordar en estos momentos el ingeniero Diego Alemán sobre la

movilidad. Había una movilidad que estaba en Multillantas, desde el año
pasado. Tiene también conocimiento el ingeniero Olavarría. Chevrolet,

¿no?¿Qué fin tuviera? ¿Sacaron ya o todavía sigue ahí?

Ing. ROGER L. RUEDA REGALADO - Director Regional de
Agricultura.
No, es más, hace poquitos... Para ser exacto, el día de hoy se ha

terminado de reparar esa camioneta, ya está en perfectas condiciones,

eso sí ha sido con presupuesto de la DRAT, porque tenía la dirección
malograda, las dos llantas de adelante ya no tenía, se les ha reemplazado,
estaba en constante falla y ahorita está en perfectas condiciones para ser
usado.

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
¿Algún otro consejero? Consejero Diego Alemán, creo que el director ya...
Ah, el plan operativo para el periodo 2025, ¿no?
Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
La agenda es la siguiente: Informe del Director Regional de Agricultura
sobre 10 siguiente: "Proyecto de Inversión Pública, Mejoramiento del

Servicio de Catastro, Titulación y Registro de Propiedad Rural
Agropecuaria en las provincias de Tumbes, Contralmirante Villar y
Zarumilla del departamento de Tumbes.Y el segundo es el Plan Operativo
para el periodo 2025.

Av. La Marina 200 — Tumbes 39



GOO}ERNOR TUMBES

Ing. DIEGO RfMIREZ

Ing.

T MBES

'OTTNUVEZ

'1'1110

Prof.
QECÔONAL

rc. SAMIUV D
CONSEJERO R

GOBIERNO REGIONAL TUMBES
SECRETARÍA DEL CONSEJO REGIONAL

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA
PERUANA"

Ing. ROGER L. RUEDA REGALADO - Director Regional de
Agricultura.
Yo 10 tengo entendido que era por lo del proyecto, ¿verdad? O plan
perativo de la DRAT.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Plan operativo, es claro, es claro.

Ing. ROGER L. RUEDA REGALADO - Director Regional de
Agricultura.
Ah, yo..No, es que 10 que pasa es que como no... Yo había traído el plan
operativo del proyecto en sí, bueno, no... No es eso.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
O sea, proyecto de inversión es una y aparte está la otra, dice, plan
operativo para el periodo 2025.

Ing. ROGER L. RUEDA REGALADO - Director Regional de
Agricultura.
Ah, las disculpas del caso. Yo había entendido que había sido... Era el
plan operativo para todo el año del proyecto de inversión, ¿no?
Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Bueno, presidente, disculpemos al director por eso y en otra sesión 10

invitaré pues que ya venga preparado.

Inga ROGER L. RUEDA REGALADO - Director Regional de
Agricultura.
Sí, sí, claro. Y ahí sí vendría porque... Es más, en la primera sesión me
invitaron para eso y como recién tenía algunos días, yo ya 10 tenía listo
para exponerlo, ¿no?No sé, si me vuelven a invitar yo creo que 10 vengo

Est. vet ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Bueno, dadas las circunstancias que expone el director y el pedido
también del presidente de la comisión, pasamos al otro punto de agenda.
Entonces, sin antes agradecer su presencia, director por estar en pleno
del consejo.

Ing. ROGER L. RUEDA REGALADO
Agricultura.

Gracias a ustedes. Permiso.
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Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Como tercer punto:
3. Informe trimestral del Procurador Público Regional ante el Consejo

Regional sobre el estado de casos judiciales a su cargo y las acciones
realizadas respecto de cada uno de ellos. Dar la bienvenida al

Procurador Público Regional.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Presidente. antes que haga saludar al procurador, buenos d as, doctor.

Yo conversécon la secretaria del doctor Garavito que me
informó que por razones de tipeo le habían hecho mal el informe que
tenía que presentar al pleno del consejo regional, entonces yo le

manifesté pues que los procuradores informan del estado de los casos
que lleva la procuraduría del gobierno regional trimestralmente al pleno
del consejo regional según 10 que dice la ley, y en este caso el doctor al

parecer no cuenta con la información como debe ser, hice la
coordinación con la secretaria para que cuando menos el procurador
informe esta mañana pues la imposibilidad que ha tenido para presentar

su informe ante este consejo regional. Ya hubo una coordinación previa

que le hice con su secretaria.

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Ok, ingeniero. Tiene la palabra el doctor Garavito.

Abog. SINCLAIR GARAVITODIOSES - ProcuradorPúblico Regional
Después de saludar manifestó 10 siguiente:
Es muy cierto, consejero Alemán, y le agradezco la intervención y sobre
todo la puntualización al respecto, sabemos que en la procuraduría
pública, señores miembros del consejo, las funciones están separadas,
las funciones están divididas y como 10 señala nuestro artículo 37 de la
ley de defensa jurídica del estado, toda delegación o asignación que
realice el procurador público a los trabajadores o abogados dentro de las

áreases responsabilidad de aquel profesional.

En este caso, yo derivé a la asistenta para que me imprima todo 10 que
es de este último trimestre y entendemos, señores miembros del

consejo, que estaríamos hablando de octubre, noviembre y diciembre,

¿verdad? Porque este año estamos todavía aún a mediados, creo, del

mes de marzo. Sin embargo, antes de solicitar de pronto que se me
pueda invitar a una segunda sesión de consejo para informar al respecto,
me gustaría dar cuenta que la procuraduría pública ha informado a la

Procuraduría General del Estado, conforme a nuestra ley y reglamento,
cada trimestre y hemos informado del mes de octubre, noviembre y
diciembre del año 2024, mediante Oficio NO 101-2025, dirigido a la
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doctora Carmen Lidia Calderón Alfaro, gerenta general de la

Procuraduría General del Estado y al doctor José Edgardo Céspedes
Camacho, director de la Dirección de Información y Registro de la

Procuraduría General del Estado. Entre algunos datos que me gustaría,

solamente este primer cuadro, porque normalmente todo ha sido
estadística, es por eso que creo que no se me ha impreso la totalidad de
la información que el Consejo Regional necesita, porque netamente se
me ha impreso cuestión estadística que es 10 que se deriva siempre a la

Procuraduría General del Estado.

Pero en el primer recuadro, que es 10 que yo, en una segunda invitación
que me realiza el Consejo Regional, voy a informar sobre las acciones
además realizadas con respecto a los procesos, sí me gustaría señalar
el cuadro general que se ha enviado a la Procuraduría General del

Estado y por ejemplo, señores miembros del Consejo y con la venia del

Presidente, por ejemplo, en 10 que son materia penal, tenemos en trámite
cuatro expedientes, favorables cinco, perdón, nueve en total, cinco
favorables, cuatro desfavorables. Posteriormente, la totalidad de
expedientes serían, y las disculpas del caso, señores miembros del

Consejo, no he traído mis lentes de lectura, estoy utilizando el celular,

tenemos 30 expedientes penales en el último trimestre de 2024. En Io

civil tenemos nueve expedientes, en 10 constitucional tenemos 97, en 10

que es contencioso administrativo tenemos 265, que sabemos que en 10
laboral es 10 más voluminoso.

Arbitrajes tenemos 29, conciliaciones en esa fecha de ese trimestre cero,

procesos internacionales también cero, procesos administrativos
tenemos dos.

Esta vet. ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Doctor, disculpe que 10 corte un ratito, ¿no?Viendo ya 10 que ha

expuesto también y veo 10 que ha pasado, creo que sería bueno,
consejero, reprogramar para que el doctor pueda venirnos a explicar
detalladamente y probablemente más específico, ¿no?
Abog. SINCLAIR GARAVITODIOSES - ProcuradorPúblico Regional
Claro, claro que sí, señor presidente, voy a venir con 10 que es el estado
y las acciones realizadas en cada proceso y señalar el tipo de proceso
que tenemos hasta la fecha y cuál es su cantidad y el númerode ellos
mismos. Y solicitarle, y las disculpas del caso, porque traté de
subsanarlo el día de hoy, pero sin embargo la jefa de estadística de la

oficina se encuentra de permiso el día de hoy, señor presidente, y las
disculpas del caso y solicitarle una pronta y segunda invitación. Muy
amable, muchas gracias.
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Est. vet ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
¿Algún consejero? No. Bueno, agradecer la presencia del doctor
Garavito, Procurador Público Regional del Gobierno Regional. Se
reprogramar, y se le hará extensiva la próxima invitación. Muchas
gracias, doctor.

Abog. SINCLAIR GARAVITO DIOSES - ProcuradorPúblico Regional
Muy amable, permiso, permiso.

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Como cuarto punto de agenda:

4. Informe del Gerente Regional de Infraestructura sobre estado actual
de las diferentes obras que se encuentran en ejecución y
paralizadas, entre otros. Dar la bienvenida al ingeniero Lenin Ávila
al pleno del consejo. Ingeniero , tenga usted muy buenos días.

Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura del
Gobierno Regional Tumbes.
Después de saludar manifestó:
Consejero delegado, por su intermedio, buenos días a usted y a todo el
consejo en pleno. Mediante el Oficio Múltiple 010, he sido invitado a esta
sesión y para lo cual, en efecto, estoy aquí para poder absorber las
consultas que estimen pertinentes.

Est. vet. ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Sí. Consejero, Sammy Cruz.

Tc. SAMMY EDWARD CRUZ PEÑA. - Consejero Regional
Gracias, Presidente, con su venia. Buenos días, ingeniero. Sí, como
presidente de la Comisión de Infraestructura, se le ha citado y el punto
dice informe del gerente regional de infraestructura sobre el estado
actual de las diferentes obras que se encuentran en ejecución y
paralizadas y otros puntos. Para 10 cual, le pido que por favor haga su
informe.

Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura del
Gobierno Regional Tumbes.
Empezaré por la parte final en donde indica obras paralizadas, entre
otros. Comentar que a la fecha no contamos con ninguna obra
paralizada, todas se encuentran en ejecución y, por consiguiente, estas
de acuerdo a su estado actual, que es el siguiente. Nosotros ya a la fecha
hemos culminado y están en proceso de recepción de obra Inmaculada
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Concepción, Perú-Canadá, Susana Higuchi y ya se ha informado
también y se está conformando el comité del colegio en el sector del

caseríoEI Limón.

Esas son las instituciones educativas. Además de ello, 10 que significa el
proyecto de la carretera Rica Playa, esta se encuentra ya en su
culminación el día de ayer, 5, perdón, hoy es 5. Hoy es su último día de
plazo de ejecución, hoy tendría que ser informado por el residente y, por
consiguiente, la supervisión señalar o precisar si efectivamente se ha
culminado con satisfacción o las metas del mismo han sido
desarrolladas. Esta obra es, con las demás que he mencionado, las que
corresponden a un paquete de inversiones anteriores que hemos venido
ejecutando.

De las obras que han sido contratadas recientemente, tenemos en el
sector Vaquería la obra de la culminación de la posta médica, de 10 cual
todos conocemos un poco el historial. Tenemos también.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
En la de Vaquería era una obra que estaba paralizada.

Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura del
Gobierno Regional Tumbes.
Así es, en Vaquería era una obra que estaba... digamos que entró en
una controversia, más que paralizada, ahí se agotaron las instancias
administrativas y finalmente conllevó la resolución del contrato como tal,
lo cual a la postre permitió que se elabore un nuevo expediente de saldo

y se haga la convocatoria para que en este momento ya esté en
ejecución.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Se está ejecutando el saldo.

Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura del
Gobierno Regional Tumbes.
Se está ejecutando en este momento. Tenemos en el sector Quiñones,
recientemente se han iniciado las actividades en 10 que significa un área
del Parque Quiñones, le denominamos así, el nombre en realidad es un
poco más largo. Y tenemos en el sector Pailas, que es en San Jacinto,

también un trabajo de mejoramiento y defensa ribereña en un sector
agrario en este caso.
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Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Ingeniero, disculpe que 10 interrumpa, pero vayamos en 10 que es las
obras que veníamos con problemas. Por ejemplo, Susana Higuchi,

¿cómoestá?
Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura del
Gobierno Regional Tumbes.
Ya está culminada, eso se presentó a través de la supervisión, el comité
ya acudió y esta semana, hasta el día viernes, según 10 que tengo
entendido, culmina el plazo para que subsane el levantamiento de
observaciones, que no hay en realidad de fondo ninguna, siempre
algunas cosas que son de repente visibles, pero que no conllevan a
temas estructurales.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
O sea, está en proceso de recepción.

Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura del
Gobierno Regional Tumbes.
Está en proceso de recepción.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Y en EI Limón, por ejemplo, usted sacó una obra por emergencia en EI

Limón.

Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura del
Gobierno Regional Tumbes.
EI Limón ya culminó, el contratista en este caso ya informó mediante
cuaderno de obra la culminación de la obra. Eso ha sido justamente el

día jueves. Entonces, ya el día viernes y hasta hoy, estamos esperando
la notificación del supervisor, quien tiene, de acuerdo a norma, unos días

para poder informar efectivamente la culminación de los mismos.

Entonces, con todo ello, ya él informaría y nosotros procederíamos a
realizar el comité de recepción para que haga obviamente sus funciones.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Sí, ingeniero, aquí en esta obra hubieron algunos problemas con los
plazos. ¿Cómo quedó? ¿Ha habido penalidades? ¿Cómo se ha

solucionado?
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Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura del
Gobierno Regional Tumbes.
¿Tienen penalidades? Sí. En realidad, prácticamente todas las obras, de
acuerdo a la identificación que se ha hecho, mediante hitos de control y
propiamente por parte de la supervisión. La obra estuvo paralizada o
estuvo suspendida por.. tuve conocimiento público, vandalismo que
existió. Más de una oportunidad llegaron y colocaron detonantes,
bombas y esto conllevó que efectivamente el contratista finalmente haga
un cambio tanto del representante legal como del personal técnico,

residente y todo el personal clave.

Entonces, esto se hizo y para 10 cual tuvo que suspenderse las acciones.

Luego se retomó la ejecución y a la fecha, a satisfacción, ha terminado.
O sea, la obra está concluida. Lo que corresponde ahora es, a través de
la supervisión que está en su plazo de notificar y verificar en campo la

culminación del mismo, le indique a la entidad para que la entidad pueda
conformar el comité de recepción.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
¿Cuántas ampliaciones de plazo adicionales ha tenido esta obra?

Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura del
Gobierno Regional Tumbes.
Miren, no le puedo precisar en este instante, pero sin embargo lo voy a
alcanzar con un documento, no sólo de esta, sino en realidad de cada
una de las obras que estamos mencionando. Un resumen ejecutivo de
cada una de las obras.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Sí, eso 10 necesitamos porque esa obra está en proceso de fiscalización.

Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura del
Gobierno Regional Tumbes.
Así es.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Porque fue una obra que salió por emergencia.

Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura del

Gobierno Regional Tumbes.
Sí, en efecto. Luego, 10 que continúa en ejecución, porque su plazo es
amplio, todos sabemos, es EI Hospital y Efraín Arcaya. Son obras que
están en ejecución y que están con su plazo aún vigente y no tienen
ningún inconveniente de índole de paralización o demás.
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Cabe precisar, sí, que durante esta semana, el día 21 0 22, que hubieron
lluvias copiosas, sí ha existido una paralización que se está informando
a través de las supervisiones en las diversas obras propias de la
naturaleza o del acto de la lluvia, pero que no conllevan a una
paralización indefinida, sino que sólo fue puntual en el día de la
afectación nada más y que tienen que formalizarse para que, en efecto,

finalmente se pueda verificar si se altera la ruta crítica o no y podría o no
conllevar a una ampliación de plazo. Si es que se identifica que aún con
esa paralización no ha existido una afectación a la ruta critica, pues,
evidentemente, simplemente continúa el cronograma de ejecución.

Tc. SAMMY EDWARD CRUZ PEÑA. - Consejero Regional
Ingeniero, en el caso del hospital, ¿cómoes que vamos con el avance
físico respecto al financiero?

Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura del
Gobierno Regional Tumbes.
Miren, existe aún una diferencia entre el avance físico y financiero,

motivado porque venimos cancelando todas las valorizaciones pagadas,
pero aún resta por amortizar parte del adelanto directo y el adelanto de
materiales.

Significa que estamos hablando que ya en este momento supera el 30,
casi 35 por ciento la ejecución, y en ese orden de ideas, casi como cerca
del 40 por ciento va la parte financiera. En realidad, ya estamos muy
corto de poder culminar con las amortizaciones, pero recordar que al
mismo tiempo las cartas fianzas que aseguran la totalidad de los
recursos, a pesar que ya ha sido amortizado, no se han cambiado las
fianzas, la totalidad de los recursos que en su momento se entregaron
siguen todavía en cautela por parte de la entidad en el área
correspondiente que es tesorería.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Sí, ingeniero, y en cuanto a la parte presupuestal, porque ahí hubieron
unos adicionales de obra, ¿cómoandamos? ¿Sí contamos con el

presupuesto para la totalidad de esta, la ejecución de esta obra?

Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura del
Gobierno Regional Tumbes.
Por su intermedio, consejero Delegado. Mire, el año pasado es que se
produjo en su mayoría el tener que certificar y poder con ello dar la

formalidad y autorizar algunos adicionales. Estos recursos fueron

otorgados con recursos del año fiscal 2024. No con el presente año
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fiscal, o sea, para el presente año fiscal no tenemos aúnadicionales que
requieran ser atendidos con presupuesto.

Los que se presentaron en su oportunidad fueron atendidos con
antelación con el presupuesto fiscal del año en que se presentó eI
inconveniente y, además, como es de conocimiento de todos, incluso por
no haberse financiado la totalidad que correspondía en el presente año,
el gobierno regional, de acuerdo al artículo 11 en aquel momento de la
ley de presupuesto, tuvo que cofinanciar aquello que no estaba
financiado por RCC, por, en este caso, el Ministerio de Economía. En el
presente año hay un recurso, son aproximadamente 76 millones que han
sido destinados para el proyecto en general, eso incluye ejecución,
supervisión, junta de resolución de disputas y todo lo que convenga con
la ejecución. Entonces, ese presupuesto está siendo utilizado en base a
las valorizaciones que vienen presentándose.

Nosotros, hasta el momento, y por un panorama todavía de varios
meses, no tenemos ningún inconveniente económico en la obra. Si va a
ser suficiente o no a 10 largo del año, en realidad, hemos pedido a la

empresa contratista, con la supervisión, que puedan realizar un

cronograma de ejecución de gasto, un cronograma valorizado, sincerado
Q) a la fecha, porque queremos justamente, al igual que el año pasado,

realizar acciones que nos permitan determinar si se va a requerir más
recursos o no, para que pueda el Ministerio de Economía atenderloT'c. PEÑA
mediante algún decreto. Caso contrario, de repente el análisis,
finalmente, técnico, conlleva a pensar que con los recursos que tenemos
sería suficiente para el presente año fiscal, teniendo en consideración

que aún falta el 2026, que es el término de la obra en promedio abril del
siguiente año.

Ya en el presente año, toda la parte de infraestructura, todo el casco, los
acabados y toda la infraestructura física como tal, va a estar culminada
hasta diciembre del presente año. En los siguientes meses es la

adquisición, traslado e instalación in situ de 10 que es el equipamiento, 10
cual significa enero, febrero, hasta parte de marzo, en donde ya tiene
que presentarse la culminación de la obra y con ello entregarlo al comité
para que pueda proceder a su recepción y posteriormente ya la autoridad
pueda entregarlo a la población.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
O sea que el contrato es con equipamiento, ¿no?
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Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura del
Gobierno Regional Tumbes.
EI contrato es con equipamiento, de un nivel de hospital 2-2, que es Io

que a la fecha se viene ejecutando y que no tenemos en este momento
y desde ya el año pasado mayor retraso y demás.

Como todo, existen siempre consultas que se elevan al proyectista, pero
que son típicas de obra y que no están ocasionando ningún retraso en
la ruta crítica.

Est. vet. ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Consejero Miguel Bustamante.

Prof. MIGUEL BUSTAMANTE FARÍAS - Consejero Regional
Gracias presidente, quisiera que el técnico tome nota del segundo de
esta grabación que se está iniciando con mi participación porque voy a
solicitar el extracto. Gerente, quisiera que me hable acerca de la

empresa encargada de la supervisión de la obra del hospital regional, si

es la misma, en todo caso si es la misma, ¿cómoha venido trabajando?,

¿tiene algún proceso? , ¿cómoha sido su trabajo hasta el momento? y
hay algo que tenga que comentar acerca de esta empresa que ha llevado
a cabo la supervisión de obra del hospital regional de Tumbes.

Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura
Gobierno Regional de Tumbes.
La empresa que firmó contrato, el consorcio que firmó contrato al inicio
de la ejecución sigue siendo la empresa que hasta la fecha continúa en
funciones toda vez que su plazo de ejecución es justamente coberturar
la ejecución de la obra, no se tiene ninguna resolución de contrato
partiendo desde la premisa de que no han existido motivaciones de
incumplimiento de funciones ni se ha llegado a una máxima penalidad,
señalo la última parte porque efectivamente sí se ha penalizado con un
monto importante, pero esto igual no cobertura aún la máxima penalidad,
motivo por el cual la empresa continúa en funciones. A partir de los hitos
de control y del monitoreo que realiza incluso el propio consejo regional
a través de sus funciones atribuidas, es que nosotros igual hemos venido
monitoreando no sólo a la ejecución sino también a la empresa
supervisora, por ello se le ha consignado algunas penalidades por falta

de profesional en campo y demás que están referidas en diversos

informes de los cuales podemos alcanzar también al despacho de este

pleno de consejo para que se tenga en consideración cuáles han sido
aquellas penalidades.
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Prof. MIGUEL BUSTAMANTE FARÍAS - Consejero Regional
¿Podría decir el nombre de la empresa o en todo caso confirmar con sí
o no si es el consorcio supervisor del norte?

Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura
Gobierno Regional de Tumbes.
No, es Consorcio Supervisor Sagaro, que 10 conforman obviamente
algunas empresas consultoras del cual puedo alcanzarle el detalle.

Prof. MIGUEL BUSTAMANTE FARÍAS - Consejero Regional
Me encantaría que 10 haga llegar a fiscalización debido a que aquí hay
una denuncia que se ha hecho llegar a cargo del señor Juan Trujillo
Cardoza donde ponen conocimiento al consejo regional de que tiene una
controversia en la cual se ha llevado a proceso y en donde ha salido

totalmente perjudicado el gobierno regional de Tumbes donde
estaríamos perdiendo un proceso que hemos tenido.

Por eso la pregunta, ¿tiene algún proceso, tiene conocimiento que la

empresa supervisora que tiene a cargo la supervisión del hospital

regional tiene algún proceso con la entidad, dígase como entidad el
gobierno regional de Tumbes, no tiene conocimiento de eso?
Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura
Gobierno Regional de Tumbes.
No, a ver, yo creo que estamos ahí en todo caso confundiendo con la
ejecución del primer hospital del que está en Ciudad de la Noé, el JAMO,
esa no es la empresa contratista ni el consorcio que está a cargo hoy de
la ejecución, son dos consorcios totalmente diferentes. Si hubiera la

participación o no de algún profesional o algo, es algo este que va más
allá y que en un momento no 10 hemos detectado como tal, pero va más
allá de las posibilidades del área de contratación a través del comité, o
sea, finalmente participa, concursa, gana una empresa y esa es la que
se establece un contrato con las cláusulas y obligaciones que
corresponde, pero no tenemos mayor conocimiento, al mencs no se nos
haya notificado ni por parte de Procuraduría, que es la instancia única

que puede notificarnos, algún impedimento sobre el cual tenga que
tomarse alguna acción sobre la empresa en particular.

Prof. MIGUEL BUSTAMANTE FARÍAS - Consejero Regional
Muchas gracias, funcionario, tengo que responder y a iniciar
indagaciones preliminares para poder dar respuesta a esta denuncia que
se ha hecho llegar aquí al Consejo Regional y específicamente a la

Comisión de Fiscalización. Muchas gracias. Tengo que responderle de

Av. La Marina 200 — Tumbes 50



Inge

GOBIE

BOI

c, szuac

INCES
ZONA

TUMBES

MSCO

Prof.
cos

D crwz PEÑA
EGIONAI

GOBIERNO REGIONAL TUMBES
SECRETARÍA DEL CONSEJO REGIONAL

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA
PERUANA"

esa misma manera, tomando como base 10 que usted está mencionando
aquí en el Consejo Regional. Muchas gracias.

Est. vet. ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Consejero Romario Prescott.

Abg. ROMARIO RAI PRESCOTT NÚÑEZ - Consejero Regional
Sí. De los proyectos en ejecución que nos ha hablado Ingeniero, ¿cuál
es el estado situacional de la 093?

Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura

Gobierno Regional de Tumbes.
Está en ejecución, no existe ningún retraso, no existe paralizaciones ni
controversias a la fecha.

Abg. ROMARIO RAI PRESCOTT NÚÑEZ - Consejero Regional
¿Porcentaje físico y porcentaje financiero?

Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura

Gobierno Regional de Tumbes.
Le preciso en un instante, consejero, voy a hacer la consulta. Pero de
acuerdo al cronograma de ejecución valorizado y este cronograma de
ejecución como tal, está dentro de los márgenes, no ha tenido ningún
inconveniente de no alcanzar las metas mensuales para 10 cual están
establecidas y aprobadas con resolución los cronogramas.

Abg. ROMARIO RAI PRESCOTT NÚÑEZ - Consejero Regional

¿Plazo de término de obra?

Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura

Gobierno Regional de Tumbes.
En realidad todo el presente año fiscal.

Abg. ROMARIO RAI PRESCOTT NÚÑEZ - Consejero Regional
¿Todo ei 2025?

Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura

Gobierno Regional de Tumbes.
Sí, en noviembre del presente año fiscal sería su culminación, igual
sabemos que al principio de la ejecución hubo un espacio en donde la
supervisión aún no ingresaba y esto podría conllevar, aún no hay
formalizado un documento en el cual soliciten por esa suspensión o
paralización una ampliación. Pero al no haber sido requerida hasta la

fecha, significa que no tendría ya..
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Abg. ROMARIO RAI PRESCOTT NÚÑEZ - Consejero Regional
¿Adicionales?

Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura
Gobierno Regional de Tumbes.
Tiene adicionales, ninguno de monto importante como tal, en realidad
algunas casuísticas rutinarias en obra, del cual voy a alcanzar en todo
caso al despacho para que pueda...

Abg. ROMARIO RAI PRESCOTT NÚÑEZ - Consejero Regional
¿De las obras mencionadas, ninguna de ellas, ante las precipitaciones
pluviales, han solicitado un acto administrativo de suspensión de obra?

Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura

Gobierno Regional de Tumbes.

Suspensión no, incluso hoy lo conversaba con el propio hospital, que él

me mencionaba que si eso era o ameritaba una suspensión. Yo le
indicaba que por 10 típico que resulta dentro de los antecedentes de las
diversas obras, a 10 mucho las lluvias te hacen paralizar incluso a veces
solo horas, porque si nos damos cuenta ha llovido de noche, no de día.

Las actividades son de día, pero a veces hay que evacuar aguas y
demás, que son tareas propiamente. Entonces, le indicaba al señor del

hospital que solo se podría aceptar paralizaciones en la medida que
efectivamente la supervisión corrobore que efectivamente la lluvia ha

determinado tener que paralizar la ejecución por horas o por el día
laboral. Pero no existe motivo para que haya suspensión de obra como
tal, ya que no hay un evento que conlleve a eso.

Abg. ROMARIO RAI PRESCOTT NÚÑEZ - Consejero Regional
Otro punto esencial es, hablábamos de las penalidades, en la obra del

hospital hubo una ausencia del personal clave, en este caso de la

esposa del ex sugerente de infraestructura, el ingeniero Dioses. Bajo

esa premisa y esa ausencia, presunta ausencia, ¿ustedes pudieron
corroborar si se dio la ausencia? ¿Qué acciones tomaron? ¿Se realizó
la penalización por ese personal? ¿Cuántos días fueron de penalidad?
¿Nos podría informar, ingeniero?

Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura

Gobierno Regional de Tumbes.
Mire, la cuantificación de los funcionarios a cargo, de los colegas, de los
ingenieros a cargo, conllevó a que se haga una penalidad por más de
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500 mil soles, la cual se efectivizó y se ha hecho, valga la redundancia,

efectiva en las valorizaciones que la supervisión tramitó y que al principio

incluso no querían ni siquiera alcanzar su factura para poder tramitarla,
pensando en generar una controversia. Pero debo señalar algo al

respecto, que debe ser de conocimiento de este consejo y que
finalmente todo es información pública en 10 que atañe a las oficinas del
gobierno regional.

La empresa supervisora ha generado una controversia respecto a la

fórmula con que se calcula la penalidad. No a la penalidad como tal, la
cual de alguna manera es evidente ante todos los hechos, pero sí a la
fórmula. Esto 10 ha llevado a unaconciliación del cual justamente el señor
procurador que estuvo aquí presente, ha accedido a que
esa fórmula con la cual se calcula la penalidad tenga que tomarse otra

fórmula, de la cual ellos están señalando que de acuerdo a causales de
obras similares, que de acuerdo a causales de pronunciamientos del

OCSE, etc., no debe ser esa la fórmula.

Nosotros al principio, cuando ellos nos hicieron saber como entidad
directamente, nos negamos rotundamente con informes técricos, áreas
de asuntos legales, y les señalamos que las bases quedaron integradas

con esas fórmulas, que el contrato se firmó con esas fórmulas y que por
consiguiente al momento de calcularla yo la tengo que calcular con esa
fórmula. Ahora lo que tenemos es una especie de controversia interna
porque Procuraduría ha alcanzado el pronunciamiento en donde él dice
acojo eI pedido de la consultora, reformúlese la penalidad y de acuerdo
a esa reformulación, estamos hablando de que saldría muchísimomenor
la penalidad y tendríamos que devolverle a una especie de penalidad
mal ejecutada. Y no hablamos porque también la controversia nosotros
dijimos bueno, supongamos que yo reformulo cómo calcular la
penalidad, seráde aquí para adelante.

EI documento de manera explícita dice que eso incluye toda la ejecución

y que tiene una especie de alcance retroactivo. Por eso que conlleva a

que recalculen la penalidad. Yo en realidad en este momento me
encuentro en ese término y el día de ayer por su intermedio consejero
Delgado lo he derivado y ya con antelación, pero me reuní e, día de ayer
con el nuevo asesor del área de asuntos legales para que pueda hacer
un análisis en el cual estoy incluyendo lo que procuraduría me alcanza
porque de repente no soy el áreaque debe opinar en términos legales,

por eso 10 paso al área, pero para mí no es procedente. Sin embargo,
tampoco quiero incurrir en una falta de acciones en cuanto a atender lo
que procuraduría está indicando. Ahí estamos en este mornento en ello.
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Abg. ROMARIO RAI PRESCOTT NÚÑEZ - Consejero Regional
Yo creo presidente de la comisión de infraestructura que debe tomar este
caso para poder llamar al procurador a sesión de comisión porque dentro
del aspecto jurídico y técnico cuando se realiza de acuerdo a la ley de
contrataciones del estado aúnvigente porque la nueva recién ngresa en
abril los términos y parámetros son claros las bases de selección se
integran y esas bases se subsumen en un contrato y ese contrato son
las reglas y las normas en la cual se tiene que realizar la ejecución

contractual de la obra entonces si yo como postor suscribo un contrato
con una fórmula con penalidades taxativamente establecidas son las que
deben primar en toda la ejecución contractual entonces por ello en
ninguna de la norma excepto los pronunciamientos que da el tribunal de
contrataciones son pronunciamientos que no son vinculantes son
pronunciamientos que son para cada caso y 10 dicen los mismos
opiniones 10 dicen en los acápites que realiza por ello en ese contexto

me amparo a su criterio ingeniero porque si bien es cierto no existiría
otra fórmula de la cual ya se ha estandarizado en las bases integradas y
también en el contrato por esa razón llámalo suspicacia y la pregunta
que deviene esta mañana es si la opinión que realiza la procuraduría

emana de un acuerdo conciliatorio de un centro conciliatorio de la

cámarade comercio de un tribunal arbitral o es una opinión de la misma
oficina.

Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura

Gobierno Regional de Tumbes.
No, ellos asistieron a pedido de la empresa a una conciliación a una sala
de conciliación extrajudicial y en ese acto de conciliación extrajudicial los
informes incluso y en alguna oportunidad yo 10 mencioné aquí justo
estando el procurador y él se incomoda a veces culpen el comentario así
un poco personal pero nuestros informes no son finalmente vinculantes
o determinantes porque el procurador es el que ejerce la defensa pero
en este caso por ejemplo funcionó al revés como él 10 mencionaba él
siempre dice no de tus informes yo determino bueno, le comento que en
esa conciliación mis informes decían no corresponde y el área de
asuntos legales dijo no corresponde pero sin embargo él termina
conciliando si corresponde entonces yo no entiendo, por eso le dije en
su oportunidad no son determinantes y no necesariamente los tomas en
cuenta y ahí está una muestra de ello él ha tomado en consideración la
conciliación pero nuestros informes y lo pueden solicitar, él 10 debe tener

y también 10 podemos alcanzar son negativos al petitorio de la empresa
motivo por el cual consejero, en este momento la empresa viene
enviándonos cartas notariales de cumplimiento y efectivamente ¿en qué
se ampara? a que el acto conciliatorio les da favor por eso le digo, me
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han puesto a mí un poco en el plano de que ahora yo estoy incumpliendo
mi función y no estoy acatando 10 que me dice el propio procurador
entonces de esa manera yo le he pasado al área legal porque entiendo
que debe haber una opinión más al respecto y 10 que yo le paso al área
legal en realidad ya me deja pocos caminos de análisis básicamente le
he pasado preguntándole área legal, le consulto 10 que me está
indicando el procurador ¿es de cumplimiento obligatorio? ¿o aún existe

alguna instancia o algo que se deba hacer?

Abg. ROMARIO RAI PRESCOTT NÚÑEZ - Consejero Regional
¿Cuál es el centro de conciliación? ¿Cemperco?

Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura

Gobierno Regional de Tumbes.
No, no 10 tengo.

Abg. ROMARIO RAI PRESCOTT NÚÑEZ - Consejero Regional
¿Pero es de Tumbes?

Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura

Gobierno Regional de Tumbes.
Tiene que ser de Tumbes porque acá ha sucedido el hecho.

Abg. ROMARIO RAI PRESCOTT NÚÑEZ - Consejero Regional
Si bien es cierto el procurador de acuerdo a la constitudón política
defiende los intereses del Estado pero su opinión no puede ser una
opinión a título personal ¿no?en el arbitraje del Sagaro se contrataron
profesionales expertos en el tema entonces que presidente no, con su
venia debe citar al procurador y preguntarle si ha contratado un
profesional para que le haga un discernimiento técnico y jurídico
desamparando o no tomando en cuenta las opiniones técnicas de 10 que
es el área usuaria y la opinión jurídica en este caso de asuntos legales

¿cómoes que él determina que para él vista el petitorio en caso de
la contratista toma bien una fórmula que prácticamente le causa un
perjuicio económico al estado entonces por esa razónyo creo que es
oportuno citar al ingeniero, citar al procurador presidente para poder
tomar este caso que si genera suspicacia ¿no?que se está deliberando
el día de hoy.

Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura

Gobierno Regional de Tumbes.
Consejero, si me permite no sé si quisiera agregar algo porque como le
digo, todo 10 que hacemos en las oficinas es de conocimiento público,
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finalmente son documentos públicos, yo acabo de firma- en este
momento, antes de llegar aquí un documento en el cual Procuraduría
también me da de conocimiento que ante el petitorio que hizo la empresa
e vendió la maquinaria pesada y a la cual se le penalizó pcr cerca de

u millón de soles y 10 llevó a una controversia a una sala arbitral, esa sí
e a sala arbitral y la sala arbitral emite un documento cautelar indicando

e que se le devuelva la penalidad hasta que termine el caso, nosotros

como toda defensa nos negamos a la devolución pero pasó a
procuraduría porque evidentemente es el área competente de ver todo
10 que implica controversias, yo desconozco no soy abogado cuál sería
el procedimiento ante esa medida cautelar pero sin embargo lo que
tengo a la fecha y 10 acabo de revisar por reiteración es el pedido también
del procurador pidiendo que devuelva ese recurso porque ya existe una
medida cautelar que así 10 manda yo le digo esto ¿por qué
preocupación? porque si justamente en este instante que la entidad
cautela los recursos y hablando de los recursos económicos, es 10 que
permite afrontar una demanda y demás, cuando la empresa las dos
empresas en este caso tengan los recursos, en realidad ya no tenemos
mucho que pelear ya no tenemos mucho con que defenderros o como
estado no habremos cautelado 10 más importante que eran los recursos
del estado, pero ¿en qué plano termina? en eI plano de la gerencia de
infraestructura que tiene dos petitorios de procuraduría diciendo
devuelve la penalidad y devuélvele acá también su penalidad entonces,

¿yo qué me hago? nuevamente, yo digo, otra opinión legal, pero en
cualquier momento esas empresas van a terminar denunciándome por
omisión de funciones y en realidad en el fondo yo siento que lo que estoy
tratando es de cuidar el erario del Estado, que es no
devolver esos recursos, pero si debo informarle y no es aquí ningún algo

que 10 diga en secreto porque es información pública como le comento
de que tenemos esos dos casos en los cuales hay opinión del procurador
diciendo devuelvan esas penalidades y de repente no hay más allá de
ello, más bien una defensa que busque que no se devuelva en favor del
Estado.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Sí, presidente, precisamente yo había agendado el punto de la presencia
del procurador el día de hoy porque yo tengo la documentación sobre
esta última conciliación, pero lamentablemente ustedes han visto que ha
venido que no tenía la información, que la secretaria no le ha hecho la

información, está prestando excusas por eso en la próxima como
presidente de la comisión de infraestructura en la que formo parte como
secretario, le sugiero, presidente, que invite al ingeniero Lenin para que
nos informe bien, cosa que cuando venga el procurador ya nosotros
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tengamos los elementos necesarios de juicio para poder interrogarlo,
una comisión de comisión tendríamos que coordinarlo.

Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura

Gobierno Regional de Tumbes.
A mí me preocupa y yo agradecería mucho que eso pueda irse a un
plano en el cual se tenga que hacer los análisis y agotar las instancias
administrativas porque por consiguiente toca que en efecto si yo atiendo

como tal está escrito, ambos pedidos de devolución de las penalidades
en efecto no quisiera la verdad haberme envuelto en un problema legal
en donde hemos tan fácilmente devuelto penalidades nosotros las
aplicamos y ahora tenemos que devolverla por un pedido de quien
debería defender que sea así aplicado y defenderlo hasta que acabe el
proceso arbitral.

Yo entiendo que si acabado el proceso arbitral se concluye que tuvo la

razón la empresa y que no le corresponde la penalidad bueno,
seguramente será esa la instancia, pero no hemos llegado a esa
instancia sin embargo ya se está pidiendo atiende porque estás
incumpliendo un mandato que tiene carácter también legal.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Ingeniero, pero yo le recomiendo que mejor agote las últimas
consecuencias puesto que yo he visto casos en que se ha conciliado y
se ha devuelto y posteriormente al funcionario que hizo la devolución ha
sido acusado penalmente porque según manifiesta uno puede ir a la vía
judicial a apelar esta conciliación se denuncia al procurador y vía judicial
se resuelve el caso y no es así sencillamente devolver. Yo he visto estos

casos porque yo tengo mucha experiencia y he trabajado en estos temas
y he visto estos casos donde el funcionario que ha devuelto ha sido
denunciado por devolver y no por apelar por no ir a la vía judicial Por eso
Presidente, a ver si nos reunimos con el gerente en comisión de
infraestructura para que se nos informe bien sobre estos dos casos y en
la próxima vez que venga el procurador tiene que informar a este consejo
y aquí saldrá un acuerdo de consejo para ver estos temas que son muy
delicados para la institución.

Est. vet. ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Sí, consejero, se está tomando apunta ya para hacer las invitaciones
respectivas. ¿Algún otro, consejero?

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
No, este, finalmente al Ingeniero Leni le quisiera solicitar que nos alcance
en Excel las obras que se vienen ejecutando con sus estados de...
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Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura
Gobierno Regional de Tumbes.
Sí, yo eso me comprometo en alcanzar por su intermedio

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Para este año no tenemos ninguna obra todavía contratada, ono?

Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura

Gobierno Regional de Tumbes.
No, solo Valdomero está en concurso que el día 10, si no varíael
cronograma de ejecución el día 10 es el otorgamiento de Buena Pro de
este 10 de marzo que ya estamos próximos, Valdomero Puell

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Bueno, no habiendo ningún consejero más agradecer la presencia del
ingeniero Lenin Ávila, gerente de infraestructura del gobierno regional,
uy agradecido gerente por su presencia muchas gracias.

Ing. LENIN ÁVILA SILVA — Gerente Regional de Infraestructura

Gobierno Regional de Tumbes.
Gracias al consejo estamos siempre atentos al llamado.

Est. vet. ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Ok Tenemos unos pedidos para tratar, secretario tiene uste el uso de la

palabra.

Lic. Adm. EDSON ALBERTO FERNÁNDEZ MASÍAS. - Secretario (e)
del Consejo Regional
Sí, con su venia, consejero delegado quedaron pendientes unos
informes de la estación despacho.

Ing. DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Sí, está el permiso de autorización, ya dio lectura yo creo que es
procedente porque van a Huaquillas nomás a ver un incluyendo a los
miembros de la Comisión de Desarrollo Social.

Lic. Adm. EDSON ALBERTO FERNÁNDEZ MASÍAS. - Secretario (e)

del Consejo Regional
Con su venia, consejerodelegado sometemos a votación Los consejeros
regionales que estén a favor de autorizar al Gobernador Regional de
Tumbes y a la Directora Regional de Salud Tumbes Magister Victoria

Castillo Valdiviezo y miembros de la comisión para viajar al Cantón
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Huaquillas, y a los miembros de la Comisión de Desarrollo Social para
que puedan viajar el día jueves 6 de marzo del 2025 al Cantón de
Huaquillas, Ecuador Los consejeros regionales que estén a favor por
favor sírvansea levantar la mano.

Consejero delegado, le informo que ha sido aprobado por unanimidad

1

Ibog, uo 41 nsc,orr NUNEZ

TUMBES

Consejero Regional — Diego Alemán Ramírez
Consejero Regional — Boris Regino Pardo Vinces
Consejero Regional — Sammy Edward Cruz Peña
Consejero Regional — Jenrry Mario Risco Castillo
Consejero Regional — Miguel Bustamante Farias
Consejero Regional — Roberto Alan Ríos Herrera
Consejero Regional — Romario Rai Prescott Núñez

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

ÀCUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO 017-2025/GOB.REG.TUMBES-CON5tJE

CR-CD
L TUMBEO

ACORDÓ POR UNANIMIDAD:

ARTICULO PRIMERO. - AUTORIZAR al Gobernador Regional de Tumbes
— Ing. Segismundo Cruces Ordinola, a la Directora Regional de Salud
Tumbes — Mg. Victoria Castillo Valdiviezo, y a los miembros de la Comisión
rdinaria de Desarrollo Social; Abog. Romario Rai Prescott Núñezcauz PENA

constjER0 (Presidente), Prof. Jenrry Mario Risco Castillo (Secretario), Est. Vet. Roberto
Alan Ríos Herrera (Vocal), a viajar al Cantón Huaquillas de la Republica del

Ecuador, para realizar una visita a la planta de tratamiento de desechos
bioinfecciosos, el día 06 de marzo del 2025.

ARTÍCULO SEGUNDO. - PUBLÍQUESE ei presente Acuerdo de Consejo
Regional en el Diario Oficial el Peruano.

ARTÍCULO TERCERO. — Disponer la publicación del presente Acuerdo de
Consejo Regional en el portal electrónico del Gobierno Regional Tumbes.

Lic. Adm. EDSON ALBERTO FERNÁNDEZ MASÍAS. - Secretario (e) del

Consejo Regional
Así también, consejeros quedó pendiente un documento sobre el tema de la
reestructuración o rotación del personal de las capitanías de puerto y puestos
de control marítimo del departamento de Tumbes. Aquí viene adjuntado el
Oficio NO 952 suscrito por el secretario de la Comandancia General de la

Marina Contralmirante Luis Pérez Astete, concluye en 10 siguiente: "De
acuerdo a las normativas vigentes, el empleo es el desempeño de una
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función real y efectiva que se encomienda al personal superior y
subalterno a la institución según su grado y especialidad y de acuerdo
los respectivos cuadros de organización la asignación de empleo se

hace por necesidades exclusivas del servicio, y se realiza en base de
p nderar adecuadamente diferentes aspectos cubriéndose para tal finw IONA

nombrándose alpersonal con el dispositivo legal correspondiente. Al
respecto y de acuerdo a las normativas vigentes internas la planta
orgánica delpersonal superior en el presente año fue modificada en su
totalidad. Cabe resaltar que la rotación del personal subalterno de los
puestos de capitanía se realiza de forma constante y por periodos
cortos; por 10 expuesto agradecer a usted hacer llegar la referida
Información aljefe del gabinete del ministerio para su coordinación"-

COMERNO gc:o AL
Inga DIEGO ALEMÁN RAMÍREZ - Consejero Regional
Bueno 10 importante es que han dado respuesta a un petitorio que salió de

consejo regional donde el acuerdo se pedía que hagan rotación al
personal subalterno más que todo porque el superior si se rota cada dos
años.

Est. veta ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Prof. BUS

Y 10 importante dentro de todo es que el consejo ha manifestado su malestarC EGiONAL

éon respecto a es muy importante hemos tenido una respuesta inmediataGO 4ERNO REGI NAI

prácticamente por parte del ministerio de defensa.

SAMMY PEÑLic. Adm. EDSON ALBERTO FERNÁNDEZ MASÍAS. - Secretario (e) del
Consejo Regional
Muy bien consejeros y a la vez también tenemos los pedidos efectuados por
algunos consejeros tenemos el pedido del consejero Diego Alemán que es
el siguiente: Que el ejecutivo alcance la autógrafa completa que le ha

permitido transferir el proyecto de la margen derecha a la MIDAGRI y en
base a qué normativa legal se ha realizado dicha transferencia la misma que
debe ser alcanzada de manera fedateada.

Con su venia consejero delegado procedo elevarlo a votación, los
consejeros regionales que estén a favor de citada propuesta formulada por
el Consejero Diego Alemán Ramírez para que el ejecutivo alcance la
autógrafa completa que le ha permitido transferir el proyecto de la margen
derecha a la MIDAGRI y en base a qué normativa legal se ha realizado dicha
transferencia la misma que debe ser alcanzada de manera fedateada, los
consejeros que estén a favor de citada propuesta sírvanse levantar la mano.
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Consejero delegado, le informo que ha sido aprobado por unanimidadGOBIERNO

DIEGO
caasu

GOBIER REGIOUAL tv

Consejero Regional — Diego Alemán Ramírez
nsejero Regional — Boris Regino Pardo Vinces
nsejero Regional — Sammy Edward Cruz Peña
onsejero Regional — Jenrry Mario Risco Castillo
onsejero Regional — Miguel Bustamante Farias

Consejero Regional — Roberto Alan Ríos Herrera

ÇonsejeroRegional — Romario Rai Prescott NúñezMOE

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

c

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO 018-2025/GOB.REG.TUMBES-

urn; PRES?OTI'WUÑECR-CD

SE ACORDÓ POR UNANIMIDAD:NO

RTÍCULO PRIMERO. - SOLICITAR, al Ejecutivo del Gobierno Regional
Tumbes, alcanzar la normativa legal que ha permitido la transferencia del

Proyecto de Irrigación de la Margen Derecha del Rio Tumbes al MinisterioCOB
de Desarrollo Agrario y Riego — MIDAGRI, y la autógrafa debidamente
documentada y fedateada.

FAR'

¿ARTÍCULOSEGUNDO. - DISPONER la publicación del presente Acuerdo
G BIERNO REG TUMB S

de Consejo Regional en el Portal Electrónico del Gobierno Regional de
Tumbes.

) (.',RUZ PENAT". SAMMY

Est. vet. ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
Con el siguiente pedido secretario

Lic. Adm. EDSON ALBERTO FERNÁNDEZ MASÍAS. - Secretario (e) del
Consejo Regional
Sí, así mismo tenemos otro pedido por parte del ingeniero Diego Alemán es
para que la Dirección Regional de Salud informe si se ha emitido la situación
de emergencia en el hospital regional Jamo y bajo qué normativa y de ser

así que alcance la autógrafa, de tal manera los consejeros regionales que
estén a favor de citada propuesta, sírvansea levantar la mano.

Consejero delegado, le informo que ha sido aprobado por unanimidad

Consejero Regional — Diego Alemán Ramírez
Consejero Regional — Boris Regino Pardo Vinces
Consejero Regional — Sammy Edward Cruz Peña
Consejero Regional — Jenrry Mario Risco Castillo

Consejero Regional — Miguel Bustamante Farias
Consejero Regional — Roberto Alan Ríos Herrera
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TUMBES
Consejero Regional — Romario Rai Prescott Núñezi, A favor

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO 019-2025/GOB.REG.TUMBES-g, DIEG RAMIREZ
caii CR-CD.

GOBI

BORIS

REGI

SE ACORDÓ POR UNANIMIDAD:

ÁRTíCULOPRIMERO. - SOLICITAR, a la Dirección Regional de Salud
T NIBEJumbes, informe si ha aprobado la situación de emergencia en el Hospital

Regional JAMO 11-2 Tumbes y bajo que normativa legal, de ser el caso,
alcance la autógrafa debidamente documentada y fedateada.

4RTíCULOSEGUNDO. - DISPONER la publicación del presente Acuerdo
de Consejo Regional en eI Portal Electrónico del Gobierno Regional de
Tumbes.

6"f11JaO.

o ALTUMBELic.Adm. EDSON ALBERTO FERNÁNDEZ MASÍAS. - Secretario (e) delGOBIE

Consejo Regional
Así mismo, consejero delegado con su venia, tenemos un pedido realizado

S FAF
Prof.MI por usted, la cual solicita la presencia del ANA en la próxima sesión de

G TIJMB60nsejo cuya propuesta, es la siguiente. invitar al ANA para que exponga las
acciones realizadas durante el año2023 y 2024 para prevención en Tumbes.
os consejeros regionales que estén a favor de aprobar citada propuesta,

rc. ñ7iwz PEN

sírvansea levantar la mano.

Consejero delegado, le informo que ha sido aprobado por unanimidad

Consejero Regional — Diego Alemán Ramírez
Consejero Regional — Boris Regino Pardo Vinces
Consejero Regional — Sammy Edward Cruz Peña
Consejero Regional — Jenrry Mario Risco Castillo

Consejero Regional — Miguel Bustamante Farias
Consejero Regional — Roberto Alan Ríos Herrera
Consejero Regional — Romario Rai Prescott Núñez

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO 020-2025/GOB.REG.TUMBES-
CR-CD.

SE ACORDÓ POR UNANIMIDAD:

ARTÍCULO PRIMERO. - INVITAR, a la Autoridad Nacional del Agua (ANA)
en una próxima Sesión de Consejo, para que pueda informar las acciones
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preventivas que han realizado durante los periodos 2023 y 2024 en la Región
Tumbes.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER la publicación del presente Acuerdo
de Consejo Regional en el Portal Electrónico del Gobierno Regional de
umbes.V IVCES

RO R NAL

Est. vet. ROBERTO ALAN Ríos HERRERA - Consejero Delegado
——-—Bueno, consejeros, no habiendo otro pedido. Siendo las 12:10 pm. damosIWÑE'/porterminada la sesión ordinaria del Consejo Regional.Ro LII.
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